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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C am bios de m onedas publicados el 

d ía  21 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ......................
Libras •••............................
Dólares ..............................
Liras ... • ...........................
Francos suizos ...............
Reichsinark .......................
Belgas ................................ .
Florines ..............•••............
Escudos .............................
Pesos -moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas aanesas .............

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11.22

259,35
4.34

44.60
2,66
2,68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el falleciniietno del español 
José Antonio Caamaño Ferreir.o, ocu
rrido en Buenos Aires gl día 14 de
abril de 1943.

El finado era natural de Corbe (La 
Coruña). hijo de Domingo y Fausti- 
na, de 67 años de edad, casado, de pro
fesión jornalero.

El señor Cónsul general de EsSpaña 
«n Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de la es.pañ-'la j 
María Soledad Da Cal, ocurrido el día I 
12 de febrero de 1942 en Buenos Aires. |

La finada era bija de Ramón v Jo- ¡ 
sefa, de 59 años de edad, soltera; se
ignora de dónde era natural.

Consulado General de España en 
La Habana

El s-eñor Cónsul general de la na
ción en La Habana participa a este 
Ministerio e\ fallecimiento de loe espa
ñoles siguientes:

Ricardo Abascal Gutiérrez, natural 
de Cádiz., de 60 años de edad, soltero, 
bijo de Francisco y Fermina, de pro-
feoión empleado, ocurrido eü día 22
de mayo de 1942. en aquella, capital.

Antonia Calvo Noffieg*, natural de

Orena (Santander), de 63 años de edad.  
casado, hijo de José v do Juana, de  
profesión comerciante, ocurrido el día 8  
de febrero del corriente año, en Ma_  
nicaragua, provincia do Las Villas-  
(Cuba).

Manuel Maragoto Rogo, ocurrido en  
la provincia de Santa Clara el día 17  
de noviembre de 1939, natural de Lo-  
bia, Ortigueira. (La Coruña) t hi jo de  
Franci.sw v do Bibiana, de 35 años 
de edad, y de ocupación trabajador del 
Central Hormiguero.

Manuel Pedreirai Rev. ocurrido en 
La Habana, el día 14 de febrero de 
1942. ('ai'eciéndosp. de má,* datos.

María Rorlrígrvz López, ocurrido en 
Regla (Habana) el día 7 de marzo del 
corriente año, natural de El Ferrol (Co- 
ruña). de 58 años de edad, bija dp José 
y de Andrea, viuda y de ocupación sus 
labores.

Elisio Corrales Fuentes, ocurrido en ILa 
Habana el día 1 de octubre de 1941, 
natural de Arbol (Lugo), de 46 años de 
edad, soltero, jornalero.

Manuel Eiroa Taboada, natural de 
Sergude-San Julián (Coruña), de 76 años 
de edad, hijo de Francisco y Ventura, 
sol-tero, jubilado, ocurrido el día 18 de 

| abril de 194l en la Casa de Salud «La 
Benéfica».

Manuel López Fernández, natural de 
Asturias, de 65 años de edad, hijo de 
Manuel y Josefa, viudo, ocurrido el día 
16 de diciembre, de 1940 en Guanabacoa.

Consulado General de España en 
Valparaíso

El señro Cónsul general de España Pm 
Valí paraíso participa a este Ministerio el 
fallecimiento, ocurrido el día 26 de enero 
deli corriente año en aquella ‘capital, del 
español Gabriel Aguirre Echevarría, de 
45 años de edad, soltero, hijo de Gabriel 
y Magdalena y ae profesión empleado.

Consulado General de España en  
La Paz

El señor Ministro de España e-n La 
Paz participa a este Ministerio el falle- 

I cimiento del español Domingo Pascual,
I ocurrido e1 día 26 de octubre de 1942, j  de 56 años de edad, soltero, Médico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio de Pósitos

Con focha 17 de febrero de 1942, el 
limo. Sr. Subsecretario de Agricultu
ra proveyó como sigue:

«Examinado el presente expediente:
Resultando:
1.° Que por medio de certificación 

expedida por los actuales Claveros del 
Pósito de Montillana (Granada), que
da probada la desaparición de 737.81 
pesetas de fia Caja, a cargo de los en
tonces Claveros don Jacinto Pérez,

don Antonio Pérez y don Paulino Cer
villa.

2.° Que, requeridos don Antonio 
Pérez en persona y los otros dos. por 
desconocerse su paradero, por edicto 
en la tabla de anuncios drl Ayunta
miento y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que en plazo d^ d^ez 
días repusieran la cantidad o alega
sen !o que creyeran del caso en con
tra de- la presunción de responsabili
dad que contra ellos nacía *n con
cepto de Claveros, no la pagaron ni 
comparecieron en defensa alguna.

Considerando:
1.° Que los tres Clavero* d.e los 

Pósitos son remonda ble.s directas y 
sol id-arios por 1?, desaparición injus
tificada de los fondos sometidos a su 
custodia (artículo 10 del Reglamento 
d-e este Servicio de 25 de agosto d;e 
1928b y fstá demostrada la desapari
ción no sólo por la certificación de 
referencia- si que i'ambién por acep
tación tácita, por la falta de defensa 
de los tr-es interesado*.

2.° Que estas responsabilidades de
be declararles y exigirlas pRt-« Centro 
por los brúmitec, d->] articulo 50 del 
nombrado Reglamento.

Esta Subcecrrtaría acuerda declarar 
a dichos don Jacinto Pérez H erirá , 
don Antonio Pérez Mesa y don Pau
lino C^rvilla, responsable* directos y 
solidarios para con los fondos d« ese 
Pósito en cantidad d« neseta* 737.81, 
nue con lo* in-teveses correspondí en teg 
desde fecha de saca, pagarán <=n nia
zo de dW, días, bajo ap°rc:.binvento 
del recarem y apremios regulados eti 
dicho artículo 50.

Contra «psfio. acuerdo oahe' lanela*- 
ción anbe el E xorno/ Sr. M inistro de 
Aerricuftura. en plazo de quince días, 
desde .su notificación, prev-o denos:to
en cuenta oorriente dM Servicio de 
Pósitos en el Banco d-e España, del 
total importe de la responsabilidad y 
.su veinte por ciento, presentando el 
resguardo de este expediente a sus 
efecto*.»

Y  p^ra notificación a don Jacinto 
Pérez Forrera y don Paulino Cervi- 
11a. ^n tanorado paradero, se publica 
eH n r ^ n fp .

M adrid. 14 de octubre de 1943.—El 
Jefe de la S^oción, A. Bartual.

4.708-0

PARQUE MOVIL D E  MINISTERIOS 
CIVILES 

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

Esta Comisión celebrará subusta de 
varios coches de tur-«mo. camiones, 
camionetas, furgonetas y motocicletas, 
debidamente reparados, entre los que 
figuran ayunos en estsdo de posible 
reparación o reconstrucción, el día 23
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de  los corrientes, a las nueve de la m añana en las oficinas del Parque Móvil, avenida del Generalísimo, 71. 
a los precios del acta de tasación, que se expondrá en el car'el de anun
cios ¿e  los Talleres del Pirque. Alva- 
rez de Baena. 7. donde .ce fijarán los 
requisitos que los lidiadores deban cumplir, pudiendo examinarle los ve
hículos los días 20, 21 y 22 del corriente.

Madrid, 18 $e octubre de 1943. 
3.937-0

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal d e Cuentas 
para el Ramo de Correos

Don Félix Carbajal Riego. Delegado ordinario v permanente del Tribu
nal de - Cuentas p ira  el Ramo de Correos en la Dirección General de Con*eos y  Telecomunicación.
Hago saber: Que en el ^xnedlentc administrativo - judicial de reintegro 

que más adelante Se menciona: he dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:«En Madrid, a dieciocho., de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 

•tres, visto el presente expediente sobre reintegro al Tesoro de cuatro mil trescientas veintitrés pesetas con trein
ta y cinco céntimo.!; (4.323.35 pesetas) instruido contra el que fué fun
cionario técnico de Correos df« la Estafeta de Aranju-ez (Madrid), don José Guijarro Chicote, a causa de irre
gularidades habidas en el servicio del Giro postal de dicha oficina, y 1.° Resultando... Fallo: Que debo declarar y declaro.—Primero. — Partida de al
cancé la de cuatro mil trescientas 
veintitrés pesetas con treinta y cinco céntimos (4.323,3'5 pesetas), según 
se hac^ constar con más detalle en el considerando 1.°.—Segundo.—Que 
es responsable directo al Tesoro el que fué Funcionario técnico de Co
rreos y encargado del Giro postal de la oficina de Áranluez. don José Guijarro  Chi-cote, con más los intereses legales al cuatro por ciento anual des
de la expresada f^cha do su abono por Vi Tesoro hasta el día en que se 
verifique el remtegro. sin que puedan exceder do los correspondientes a cin
co años y qo los gastos del procedim ien to .— T ercero.— Que no existen 
responsabilidades subsidiarías por lo expresado el considerando 3.° de 
esta sentencia ; y Cuarto.—Que condeno al mencionado don José Guija
rro Chicote al pagó* do dichos alcan
ce, intereses de domora y gastos de procedimiento, reducidos, por ahora, ai reintegro! en papel de pagos al Estado de todo lo actuado a razón

d e veinticinco céntimos de peseta por cacla plago invertido en él. confor
me al artículo 132 do la Ley del Tim
bre del Estado proced: endose por la vía df apremio para el cobro de las responsabilidades declaradas ton pronto como tal sentencia sea firme, y. en su caso, se remita por la Superio
ridad certificación de la misma al Delegado Instrucr-or para su cumplimiento, juntam ente con las actuaciones ; originóles.—Así. por esta mi senten
cia. que publicada que sea y notificada. al único fincar-lado, deberá ele
va rse en consulta a la Sala Especial del Tribunal de Cuentas, en el caso de no sv-r apelada, en tiempo y forma, y previa contratación en todo 
ca-u> del alcance declarado en la correspondiente cuenta de rentas públicas, lo pronuncio, mondo y firmo.— Félix Carbaiaj Riego. — Rubricado.— 
Sel lado .»

Y para que conste y sirva do notificación al único encartado don José Guijarro Chicote en cu rebeldía e ignorado paradero de la mencionada Sentencia, que se ha publicado en el día de su fecha v es apelable ante el infrasquith Delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la publicación del oresente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Madrid (artículos 101, 131 y 132 del Reglamento del Tribunal de 16 de julio de 1935). expido la presente en Madrid, a dieciocho de octubre do mil novecientos cuarenta y tres.—Félix Carbajal.

4.709-0
DELEGACION NACIONAL DE SIN

DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S .

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta - concurso de las obras de construcción de trein ta  viviendas en Leganés (Madrid), acogi
das a los beneficios de) Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es Entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la subasta - concurso, y 1.a forma de 
celebrarse la misma, son los que seguidamente se Indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro- 

tegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Germán Alvares de So- 
tomavor.

El' presupuesto de contrata asciende

a la cantidad de un millón trescien
tas cincuenta y .vis mil* setecientas treinta y una (1.356.731) pésetas con cuarenta y siete i47) céntimos.La fianza provisional que para participar la subaF.La-concur.sn previa- 
m««ntf ha de ser constituida en la Ca
ja General de Depósitos de Madrid o eii la respectiva Delegación, de Ha« cirnda, en la Cm ntá especial de Tesorería del Instit.iv.o Nacional de la 
Vivienda os de veinticinco mil trescientas cincuenta ' 25 . 350 ) pesetas con 
noventa, y siet" (97) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir el Adjudicatario, una vez cerrado 1̂ r.m ate. asciende a la cantidad de cincuenta mil setecientas una (50.701) pesetas con noventa y cuatro (94) céntimos.
II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar >& la subasta-con curso se admitirán en la 

Delegación Smdical Provincial de M adrid. en las hora*: h á b i l e s  de oficina, 
durante treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación del presento anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto comnleto de las edificaciones, el pliego de condiciones téc
nicas, en el aue se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pj;e- 
gO de condiciones económico-jurídicas 
generales y par. :eu lares que han de regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, en la Delegación Nacional de Sindicatos v en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres so verificará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, al día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión de los pliegos.La fianza definitiva deberá ^er depositada por el adjudicatario ¿ri la Caja. General de Depósitos de Madrid 
o e-n la respectiva Delegación de Hacienda, en la Cuont.a p^nccial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, dentro de los quince días siguientes al de la publicación dp la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días sigu i en
te*: 'al de la constitución da la fianza definitiva, el adjudicatario deberá formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecución de obras.
. Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes a1 de haberse firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de docp meses, a partir del <SÍa de comienzo.
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I II .—Form a celebrarse la subasta-
concu rso

Las licitadoros p resen tarán  la do
cum entación p ara  partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales con ten
d rá  la propuesta económica de la obra, 
form ulada por medio del impreso que 
al efecto se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  
Provincial de la O bra (C. N. S.), y el 
otro, los piiegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes docum entos:

1.° Cédula personal del licitador, 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
Se tra te  de Em pivsa o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de Ja 
Sociedad lid iado ra .

3 .n Poder -snecial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de  haber depositado 
la  fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su ca 
so, en la C a j a  G eneral de Depósitos 
de M adrid. •• nombre del Institu to  N a
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción

6.° Recibo justificativo de esta r al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre 
ditativo de que no existe n inguna de 
las incnm n.ibbihdedes establecidas por 
el Re al Dt crero de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° D eclaración y. en su caso. com
probantes. de que lc.s m ateriales, a r 
tículos y efectos que han  de ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de fi-bivro de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

L a mesa e sta rá  constitu ida por el 
Delegado sindical provincial, el Jefe 
de la Obra. Secretario  técnico. Ar
quitecto asesor de la m ism a y el Ase
sor jurídico de la C. N. S. de M adrid, 
y del acto dará  fe el N otario a  quien 
por tum o  corresponda.

Los sobros que contengan las pro- 
sioiones econónvoas d° los concursan
tes rechazados (arderlo  61 del R egla
m ento de 8 de seoUcmbre de 1939b se 
destru irán  ante el Notario, proce di en
dose a continuación a la apertura  an
te idicho Notario do los sobres res
tantes. adjudicándose la obra a la 
proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastan  te o de poderes a caigo del 
licitador se decla rará  por un letrado 
en ejercicio en M adrid.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, se devolverán c  los fici- 
tadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentador,

reteniéndose el que Se refiera a la p ro 
posición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva-, el ad
judicatario  -perderá la fianza provisio
nal y se anu lará  la, adjudicación de 
las obras.

En €1 caso de que él ad jud icatario  
no form alizara en el plazo establecido 
('1 correspondiente contrato , perderá 
• • 1 total im porte de la fianza definiti
vam ente depositada.

El contrato  de la obra esta rá  exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y tim bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pago§ al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

3.933-0

O B R A  S I N D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
D E  LA  A R Q U IT E C T U R A  N A C IO N A L  

S I N D IC A L IS T A

N o t a
La Obra Sindical del H ogar y de la 

A rquitectura Nacional S indicalista pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 de agosto del 
año en curso anuncio de subasta de 
las obras de construcción del grupo 
de seis viviendas protegidas en C a
labazanos (Patencia), cuyo presupues
to asciende a la can tidad  de sesenta 
y 'res  mil seiscientas seten ta  y cua
tro pesetas con noventa y cinco cén 
timos (63.674,95), las cuales han  sido 
adjudicadas definitivam ente, previa 
aprobación del Institu to  Nacional de 
la Vivienda, al licitador don Cándido 
M artín  M artin, en la  referida can
tidad.

Por Dios. E spaña y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, IB de octubre de 1943.—Ei 
Jefe de la Obra. P D., el Secretario 
general, Alvaro Aparicio.

3 .9 0 4 -0

O B R A  S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  D E
LA A R Q U IT E C T U R A  N A C IO N A L  

S IN D IC A L IS T A

N o t a
Ln Obra S in d ica l del H ogar  y Je  la  

A rquitectu ra  N acional S in d ica lista  p u 
blicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  I)WL 
E S T A D O  ddi día 19 de ju n io  del año  
en curso, anim o.o d e  su b asta  de las obras  
de construcción  J e l grupo d-e v e in tic in co  
«viv ien d as protegidas» en  S illa  (Valen
c ia ) . cuyo p resu puesto  a sc ien d e  a  la  
cantid ad d e  setec ien ta s  sesen ta  y s ie te  
mil d osc ien tas  o c h e n ta f y s ie te  p esetas  
con trein ta  cén tim os (767 .287 .30) : las 
(nudos lian sido ad ju d icad as d e fin itiva -  
unento previa «probación  del In st itu to  
N acion a l de la V iv ien d a , al íicitaclor don 
O legario  A lbíauh en  ka referid a  can tid ad .

P or D io s , E sp aña  y su R evo lu c ión  
N acion al S in d ica lis ta .

M adrid , 16 de octu b re  d e  1943.— El 
Jefe  d e  la O b ra , P . D .,  e l Secretario  
gen era l, A lvaro  A p aricio .

3 .9 3 5 -0 -

A G R U P A C IO N  A U T O M O V IL  D E  L A  
C O M IS A R IA  G E N E R A L  D E  A B A S 

T E C IM IE N T O S  Y  T R A N S P O R T E S

P or el presen te  anu ncio  se $aea a con 
curso la  a d q u is ic ió n  de los equipos de  
vestuario  para los m otorista^  y  condu c
tores d e e ste  O rgan ism o, en  la  cu an tía  

I v m od alid ad es que a co n tin u a c ió n  se  
j  ex p r esa n :

120 uniform as para m otoristas, co'-Iotj 
gr i s .

120 pares d e  bota-s a lta s , enterizas*  
para m otoristas.

120 gafas para- m otorista* .
120 gorras de p la to , para m otorista s.
200 pares de gu an tes, m anoplas, fo

rra, dos con p ie l,
200 ch aq u eton es de cuero,
200 un iform es azules, para  con d u cto

res dp cancones.
200 pares de bo tas, tip o  b orcegu íes.
200  Im i l la s .
100 m onos «zu les.

1.a L as o fertas  serán  presentadas
el dom icilio  d e  e s te  O rgan ism o, ralle  de  
F e l i p e  V . uúm . 4 . 2.°, bajo sobre oe- 
raido y  lacrado. La,s o fer ta s  ileberárí 
venir rein tegrad as, de acuerdo con La 
L ev  vlel T im b re  v ig en te .

2 .a E l im p orte de este  anuncio será  
h ech o  efectiv o  a prorrateo entre lo s  con 
cu rsan tes q u e  resu lten  ben efic iad os coili 
nuestro,?» pedidofl.

M adrid. 19 de octu b re  de 1943 .— .Eli 
J e fe  de la A gru p ación , G o n za lo  Ecija, 
C ervilla .

3 .9 3 6 -0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E
T A R R A G O N A

'Por don Rafael Caeals Gionovart. 
de Tarragona, con domicilio eh lá. 
Ranéala de San Carlos, número 6, se 
ha denunciado en estas oficinas la  
desaparición durante la dominación 
marxista de los títulos de la serie B  
de la Deuda Ferroviaria Amortizable 
al 5 por ciento, emisión de 1925, nú
mero* 8.839 y 14.926, de un valor no* 
minal de cinco mil pesetas cada uño

Lo que se hace público por primera 
vez por €1 presenta anuneio, para c[ue 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los* entregue o formule re
clamación si se cree con derecno a 
pilo.* ante esta Delegación, en el plazo 
ele treinta d ía s , en cumplimiento de 
lo diapue -to en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siiguienfe, ampliada con la Orden 
presidencial de 14 de noviembre de
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1942 en la inteligencia de que de no
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera d« circulación.

Tarragona, 8 de septiembre de 1943. 
El Delegado de Hacienda, Rafael 
Guerrero.

3.842-0.

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: José Calabuig Genovés.
Objeto de la industria: Laboratorio de 

perfumería para preparar cremas de día 
y de noche, leche detergente, polvos d© 
Polen, Tónico astringente y  masaje para 
después del afeitado.

Producción mensual t
Crema de día «Ruxton», 400 kilogra

mos,
Crema de noche, 400 kilogramo*.
Leche detergente, 460 kilogramos.
Polvos de Polen, 460 kilogramos.
Tónico astringente, 150 kilogramos.
Masaje para después del afeitado «Con- 

tinal», 900 litros.
Esta industria empleará maquinaría y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita avenida del Generalísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1943.— 
Ei Ingeniero Jefe, M. de Ia* Pefias.

3.833-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Nueva industria

Peticionario: «Poete Nacional».
Objeto del expediente: Elaboración* de 

poetes d© pino por el procedimiento de 
inmersión, y como actividad secundaria, 
traviesas de ferrocarril, tablones, etc.

Producción: 60 postes en jom ada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hite o pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos qu© estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
eflta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y  Caja!, núm. 49.

Cuen-ca. 16 de octubre de 1<943.—El 
Ingeniero Jefe, S# Ganden**,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CUENCA 

Nueva industria
Peticionario: Ferrocarriles y Cons

trucciones A. B C.
Objeto de la petición: Establecimien

to de línea eléctrica a 6.000 voltios, des
de la Central dol «Bujioso», de la «H i
droeléctrica Española, S. A .», hasta el 
emplazamiento del Viaduct-o ddi Gabriel, 
para la electrificación de las obras de 
construcción de éste, en el ferrocarril 
Cuenca a Utiel

Potencia a transportar: 80 K. V. A.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d© diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, mVm. 49.

Cuenca, 14 de ootuhrfr de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas'

1.080-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Nueva industria
Peticionario: Ferrocarriles y Cons

trucciones A. B. C.
O bjeto: . Establecimiento de línea 

eléctrica a 6.200 voltios desde la Central 
de Víllora, propiedad de «Hidroeléctrica 
Española», afi barranco del río Narbo- 
neta, para electrificación de las obras 
del Viaducto «Torres-Quevedo», en el 
ferrocarril Cuenca a Utiel.

Potencia a transportar: 600 K. V. A.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición pava que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro deft 
plazo de diez días, en les oficinas d© 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 49.

Cuenca, 14 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, V . Candenas.

1.079-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Nueva industria
Peticionario: Ferrocarriles y Oona- 

truocione* A. B. C.
Objeto de la petición: Establecimiento 

d-e una línea eléctrica a 10.500 voltios 
desde un punto de la feínea en alta ten
sión de don Luis Pardo, entre Carde- 
n.ete y Arguisuelas. hasta el emplaza
miento del Viaducto de «San Jorge», 
para la ©leotrifi"aciófp de los servicios de 
construcción de ésta en ai teíftQarrill

Potencia a transportar: 50 K. V. A.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas racionales.
Se hace pública esta petición para que 

'ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en Jas ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Ramón y Cajal, núm. 49, en el 
plazo de diez días.

Cuenca. 14 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

1.078-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Aspirante aprobado en el concurso 
celebrado para cubrir Ja plaza de Ca
pataz Celador, con doce pesetas de 
jornal diario, vacante en la plantilla 

de esta provincia

Aprobado por resolución d>e la Uus- 
trísima Dirección General de Cami
nos, de fecha 20 de septiembre últi
mo, el concurso celebrado por esta 
Jefatura para cubrir una' plaza de 
Capataz Celador, con doce pesetas de 
jornal diario, vacante en la plantilla 
de esta provincia, cuya convocatoria 
fue anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 6 de 
julio del corriente año, en virtud de 
la autorización concedida a esta Je
fatura por la referida Dirección Ge
neral en orden de fecha 5 de abril 
último, y confirmada por la misma 
resolución de dicho Centro Directivo 
la aprobación d*d Aspirante el Peón 
Caminero Rogelio Cabanas Rey, de
clarado apto por el Tribunal que ac
tuó en los exámenes, y acordado su 
nombramiento, se hace público por 
medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo que prescribe el 
articulo octavo del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto die 23 
de Julio del corriente año.

Lugo, 30 de Septiembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Gómez.

3.929-0

JEFATU RA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A
Noonbre del peticionario': «Saltos de 

Cataluña», S. A.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad de agua: 16 000 litros por 

segundo.
G orris ta  da doróte s* dativa el aguají 

►Rlc*
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Término municipal en q ue radicarán 
todas i as obras: Anscrall Seo de Ur- 
ge!. Alás Arfa y Adral! (Lérida).

D e  c o ü í n i  m i d a d  a l o  d i s p u e s t o  e ”  <d

artículo 11 del Real Dccreto-Le-y de 7 
de enero de 1927, modificado por Rea.l 
Decreto J e  27 de mar/o de 1931 y (Re
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que term inará  a las t r e 
ce horas del oía en que se cumplan 
treinta naturales  y consecutivos, conta
dos a part ir  de la fecha siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
duran te  e1 cual y en horas hábiles de
berá e'i peticionario p resen tar  el p ro 
vecto correspondiente de las obras que 
trata, de realizar en las oficinas de esta 
J efa tu ra ,  sitas en Zaragoza, en el edi
ficio do la Confederación, avenirla del 
General Mola, mim. 28, admitiéndose 
también en las mismas y duran te  el p la
zo fijado, en la¿ horas hábiles de oficina, 
otros proyectos oue tengan el mismo ob
jeto que 5a poHción anunciada o sean 
incompatibles con él, sin que transcu 
rrido aquél so puedan adm it ir  ninguna 
más en competencia con los presentados 
V proend¡endose a la apertu ra  de proyec
tos a las troce horas del primer día la 
borable siguiente al de terminación del 
menciona do plazo, -pudiendo asistir  al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
do suscribir e*i roda do apertu ra ,  que de
berá levantarse en £u caso.

Los proyectos ¿orán presentados en la 
forma que dispone el articuló 12 de la. 
disposición legal primero mencionada 
ante riormente .

Zaragoza. 15 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mont-alvo-.

4.711-0

DIVíSION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. -Concurso de pro
yectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
ee reseña en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios:  Don 

José Maceiras Fernández  y don Ricardo 
San jurjo Y arela

Clase del aprovechamiento: H id ro 
eléctrico.

Cantidad de agua que se p ide: 3.000 
litros por segundo y la to ta lidad en es
tiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Mandeo.

Términos municipales donde radican 
las obras: Aranga e Irijoa (La Corufla).

Se abre un pJiazo, que terminará a 
las trece horas del día- en que &e cum
plan treinta na tura lee, contándolos a 
partir de Ja- fecha de publicación

presente anuncio, durante el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecte» de las obras en las 
oficinas de esta División, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazco fijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, proeediéados-e a la ap e r tu ra  de 
los proyectos a  las trece horas del p r i
mer día laborabf-e siguiente al de te rm i
nación de dicho plazo, pudiendo asis
tir  al acto todos los peticionarios.

Oviedo. 15 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Va-ldés. 

4.710-0.

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE 
LAS PALMAS

Don José Luna Moreno, Secretario de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Las Palmas.
Certifico: Que en el libro de actas 

de Sala de Gobierno figura el acuer
do que, copiado literalmente, dice así: (fSala de Gobierno. — Las Palmas, 
siete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres. — Señores: Excelen
tísimo señor Presidente accidental, don Emilio Gómez Miranda; limo, señor Presidente ¿e Sala accidental, don Gonzalo Fernández de Castro; don 
Luis Crespo Rubio, Teniente Fiscal.— Reunidos los señores anteriormente 
anotados, asistidos de mí, el infrascrito, y dada cuenta del expediente para 
la provisión en concurso ordinario de traslado de las Secretarías de Juzga
dos municipales de la Clase C), vacantes en el territorio de esta Audiencia, y del nombramiento hecho por 
esta Sala de Gobierno en cuatro del del pasado septiembre, y publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día diecisiete del citado mes, la Sala, oído «in voce» el señor Fiscal, 
acuerda por unanimidad lo siguiente: 

Primero. Declarar firme el nom
bramiento para la Secretarla del Juzgado municipal Ingenio, en esta provincia, de don Miguel Artiles Ve- 
rona, el que deberá tomar posesión del cargo dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
acuerdo en el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO, sirviéndole el presente 
de notificación personal, y caso de no 
verificarlo, se le declarará excedente voluntario. El nombrado presentará 
en el acto de la «posesión el certificado de cese en la anterior Secretaría que desempeñaba y el título ex
pedido a su favor se remite en el 
día de hoy al señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción correspondien
te, para su conocimiento, él del Juez municipal de Ingenio y entrega al

interesado, previo reintegro y regis
tro, debiendo comunicar mencionado 
Juez de Instrucción la fecha ¿e Ia posesión o no haberla verificado después de transcurrido el plazo legal.

Segundo. Comunicar el anterior 
acuerdo de la Dirección General de 
Justicia.»Leída la presente y encontrándola conforme, la firman los señores asis
tentes al acto, de lo que, como Secretario, certifico.—Em-lio G. Miranda.—Gonzalo F. de Castro.—Luis Crespo.—José Luna Moreno. (Todos rubri
cados.)

Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, extien
do y firmo la presente, con el visto bueno del Exorno. Sr. Presidente acci
dental, en Las Palmas (Canarias), a 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, José 
Luna Moreno.—'V.° B.°, el Presidente 
accidental, Emilio Gómez.

4.7Ü3-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Edicto
Don Ladislao Roig Marifio, Presidenta 

de la Audiencia Territorial de Vallen 
dolid.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo cuarto de 1a, 
Orden del Ministerio de Justicia, de 8 
de junio de 1940 y en la de 27 de mayo 
de 1942 y demás disposiciones comple
mentarias, se anuncia a concurso de 
traslado entre Secretarios de Juzgados 
municipaiies, que se hallen sirviendo el 
cargo en propiedad o sean excedentes 
de la cla¿e C). No capitales de provincia 
y de menos de 30,000 habitantes, la 
provisión de las vacantes de dichos car
gos existentes en el Territorio de esta 
Audiencia, producidas oon posterioridad 
a la Orden de1 Minísteric de Justicia 
va citada, de 8 de junio de 1940, o como 
resultantes de los demás concursos cele
brados.

Provínola de León
Oseja de Sajambre.
Borrenes.
Sabero.
Onzonitla.
Villaoiegil.
Congosto.
San Esteban de Valdueza, *
Puente de Domingo Flórez. 
Villadecanes.
Santovenia de La Valdonoina^
Sariegos.
Cármenes.
Roperuelos del Páramo*
Cea.Vega de Espinareda^
Vaíderrueda.
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Santa Marina del Rey.
Palacios de xa Valduerna.

Provincia de Palencia
Ampudia
Cevico de la Torre.
Frómista.
Fuentes de Nava.
Espinosa de Cerrato.
Castromocho de Campos.
Grijota.
Las Omañas.

Provincia de Salamanca
Yoda de Yeitos.
Fuentes de Béiar.
Garcihernández.
Gallegos de Solmirón.
Ei Cerro.
Soto serrano.
Ledrada.

Provincia de Valladolid
Castronufio.
Pollos.
Torrecilla de la Orden 
Serrada.
Villa-verde de Medina.
San Pedro de Latarce.
Tordeh umos.
La Cist.érniga.
Cuenca de Campos.

Provincia de Zamora
Rionegro del Puente.
Pozoantiguo.
Trefacio.
Morales del Vino.
Madridanos.
Aknaraz de Enero.
Bóveda de Toro.
Moraleja de Savago.
El Perdigón.
Velber de los Montes.

. S3n Pedro de Coque.
Hermisente.
Pedralba de la Pradería.
Cañizal.
Villamor de Jos Escuderos.
Morateja del Vino.
Rosinos de la Requejada.
Sanzoles.
Coreses.
Mon ta m a Ha.
Fomfría.
Micereces de Tera.
San Vitero.
Los aspirantes deberán acompañar los 

riguientes documentos:
1.® Certificación del acta de naci

miento.
2.° Certificación del examen de ap

titud  a que $e ^efiere el artículo 11 de! 
Decreto de 10 de abril de I8?l o el 
título de Licenciado en Derecho.

3.° Certificado de toma de posesión 
y cese de tod^s los cargos que hayan 
servido y en lo* que conste las fechas de vn noaobramiearóô

4.º Los excedentes acompañarán ade
más certificación de antecedentes pena- 
íes, y de buena conducta la de exce
dencia.5.° Los exc«vientes forzosos acompa
ñarán copia de la Orden ministerial que 
les concediera tal excedencia.

6.° Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la Masonería, a ningún 
partido del Frente Popular, ni estar (su
jeto a procedimiento criminal. La fal
sedad en dicha declaración, llevará con
sigo las sanciones que previenen las dis
posiciones vigentes. Los Secretarios que 
se encuentren depurados deberán acom
pañar también el documento a-creditativo 
de este extremo, y caso de no habedle 
sido impuesta sanción, se hará constar 
cuál haya sido esta, o de hallarse exen
to de la misma conforme a lo dispues
to en la Ley de Depuración de Fun
cionarios Públicos de 10 de febrero de 
1939.

7.° Certificación • de la Jefatura Lo
cal de F. E. T. y de la¿ J. O. N. S. 
acreditativa de plena adhesión del soli
citante al Glor.oso Movimiento Salva
dor de España y de «u ideología polí
tica antes de L iniciación del mismo.

Los expresados documentos se presen
tarán en la Secretaría de Gobierno do 
esta Audiencia, juntamente con la soli
citud pertinente, dirigida a‘ esta Presi
dencia, expresándose por orden correla
tivo las plazas que se interesan en el 
plazo de quince días, a contar desdo 
el siguiente al de la publicación do este 
edicto, en .eíi BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo hallarse dicha soli
citud reintegrada con póliza de tres 
pesetas y otra de 3a Mutualidad Jud i
cial de cuatro, adviniéndose a los con
cursantes que j o : documento? compren
didos en los números primero, tercero 
y cuarto, si fuesen pertenecientes a otro 
Territorio, deberán hallarse debidamente 
legalizados.

Dado en Valladolid, 14 de octubre 
de%c943.—El Presidente. Ladislao Roig.

4.715.0
AYUNTAMIENTO DE 

HINOJOS
Edicto

El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Hinojos.
Hace saber: Que día en que se 

cumplan los veinte hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este enuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, ge celebrará en 
esta Casa Capitular, y hora de las doce, 
la primera subasta sencilla del aprove
chamiento Ide maderas y leñas de pinos 
de estos montes de Propios y Parede- 
jas. existentes en <el cuartel F., tramo IT. 
aforados en 2.042,341 metros cúbicos de 
madera». v 1376.529 metres cú!hi« os de 
lefias, tasados a razón de 90 pesetas la vmá&á d» puufeM» j  13 | K»«ÍU« k i ü

leñas, lo que arroja un total de pese
tas 138.329,03, que será el tipo de subasta.

La* proposiciones se presentarán en 
esta Secretaria Municipal hasta el día 
anterior en que haya de celebrarse la 
misma, y se harán en pliegos cerrados, 
en papel de Ja clase sexta, pesetas 4,50, 
•al que se acompañará la cédula perso
nal y  el resguardo que acredite haber 
hec-ho el depósito provisional, ascen- 
deste a la suma de 9.416,45 pesetas, y 
con arreglo tal modelo que al final »e 
inserta.

El que resulte rematante queda obli
gado n reservar a disposición de la Oo~ 
misaría de Material Ferroviario, las tra
viesa* elaboradas que resUÜte de 144 
metras cúbicos que se estima constituye 
el 16 por 100,. apta para esta clase de 
productos. Igualmente vendrá, (obligado, 
además de abonar <d importe del rema
te. lo§ gastos de anuncios, Notario y 
demás que origine este expedienta, así 
como el presupuesto de indemnizaciones 
del que hará entrega al señor Ingeniero 
Jefe de este Distrito Forestal, sin cuyo 
requisito no podrá hacerse entrega de 
dicho a provecha m iento.

Lo no previsto en *este anuncio »e es
tará. a lo consignado en las condiciones 
facultativas y económicas de (manifiesto 
en e'tn Secretaría Municipal!, todos los 
días laborables y horas hábiles de ofi
cina.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con capacidad 

legal para contratar, enterado del anun- 
eio jy pliego de condiciones para la su
basta de maderas v leña^ de estos Mon
tes de Propios y Paredejas. del término 
municipal de Hinojos, y de 1» pertenen
cia del Ayuntamiento, se obliga por #(1 
presente a llevar a cabo el aprovecha
miento referido con estricta sujeción a 
todas V cada una de las condiciones im
puestas. por la cantidad de ... (en le
tras) pesetas, V aíl efecto ha liecbo él 
depórito del 5 por 100 de la tasación, 
precisa para tomar parte en la licita
ción, y acompaña su cédula personal.

Fecha v firma.Hinojos, 118 d.p octubre d® 1943.-—El 
Me a Ide (ilegible).

3.931-0
A YUNTAM IENTO  DE P IC A ÑA 

Valencia
Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento 1a 

construcción de sesenta viviendas dis
tribuidas en se's grupos, oon todos sus 
servicios, según el proyecto redactado 
por don Miguel Martínez Ortega, aco
giéndose afi Reglamento de Vivienda® 
Protegidas del instituto Nacional de la 
Vivienda.

S* b&oeí tobtirj fjuo durante treúfeéft
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días  naturales, cantados a partir de 
uquel en que se publique este anuncio 
en ^  B O L E TIN  O F IC IA L  D E L E S
T A D O , se admitirán, en este A yunta
miento. durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con 
curso-subasta de las obras al principio 
pechadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un m illón seiscientas noventa 
y  cinco mil trienio dos pesetas con se
tenta y cuatro céntimos, debiendo que
dar terminadas lias obras en un plazo 
de doce meses, a partir del día de su 
com ienzo, siendo la fia 1121a provisional 
para podo- concurrir a la subasta, de re
centa y siete mil ochocientas cuatro pe
setas con diez céntim os, que se deposi
tará en la D elegación de Hacienda, su
cursal d.e la Caja General de Depósitos, 
a disposición de.l Instituto Nacional de 
la V ivienda, en m etálico o en Ta'iores del 
Estado.

El proyecto com pleto estará de m a
nifiesto en el ritado Ayuntam iento de 
Picaña (Val-encía), y  en M adrid, en las 
Oficinas del Instituto Nacional de la V i 
vienda, Marqués de Cubas, 19, en loa
dlas y horas hábiles de oficinas.

Cada' proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las i-eferencias técnicas y 
económ icas, cédtilia personal v el resguar
do de haber constituido la fianza p rov i
sional. y  el otro conteniendo las propo
siciones económicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará « í día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Eos sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario,, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición --más baja. D e existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, ee devolverán 
a- los Imitadores los resguardos d e  los 
depósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición declarada más 
Ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará üa fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar -depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la v a . c i
tada cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y  caducando ¡a  con 
cesión.

En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incum end o, en 
casó dé no haeeilo, en ta pérdida total 

• de la fianza definitiva depositada.
El licítador, acompañará 'a bu propo- . 

sición la relación de remuneraciones mí- 
.nimas, en la fcrm.a detem iinada en él 
apartado a) del #ea] Decreto-Ley dé 6 
Je marzo- de 1922 («Gaceta» *?}. Dna

vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará:» el contrato de trabajo que te 
ordena en éi apartado b) del mfts-mo 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponente^ están obligadas .al curru 
plimiento del Leal D ecreto de 24 de di
ciembre de 1928 («G aceta» del 29) y  
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 99 por 109 de los Derechos reaOes y 
timbre correspondientes (L ey del 19 de 
abril de 1939) Asim ismo, el im pu esto : 
de pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo  no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego <Je cond icio
nes corresfpondiente gerán de aplicación 
a esta gubasta las prescripciones del ar- 
tícu'io 15 del Reglam ento de Contrata
ción de Obras y Servicios m unicipales 
de 2 de ju lio de 1924.

Picaña, 1 de septiem bre de 1943'.*— 
El A lcalde ejerciente, Ptosario Morp.t.

Modelo dt proposición

Don vecino de ........, provincia
de  ......, según cédula personal núme
ro ....... . con residencia en ........   ente
rado del anuncio publicado en. el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día  f y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para ls  adjudicación 
en pública subasta de lias obras de cons
trucción .......  en se compromete-
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ..ex
presados requisito» y  condiciones, por la
cantidad de .......  (aquí la proposición
que haga, advirtiendo que eerá des
echada toda proposición en que 110 ee 
exprese claramente la cantidad, en  .pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el propon ente a 
la  ejecución de las obras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláu 
sula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y  cate
goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo v  por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a. los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y  fiama.) '

A  la vez, pero por separado v  a la 
vista, deberá, ¿si-mismo, presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus fucursá^es la can- 

: tidad que se expresa en el anuncio eo- 
mo fianza provisional, éft metálico- o  en 
efectos de la D euda, Pública,, a l. tipo 

,■ asignado por Ha disposiciones vigentes,
. en oonoepto de garantía'’par* tonjar par

to en la subasta,. accmpañando al res* 
guardo, en últim o caso, la póliza de ad
quisición de «dichos efecto;?; pero  0 11  
todos los caso* se depositará una can-» 
tidad no inferior al 10 por 100, preci
samente en metá'iico, para responder d e  
la falta de reintegro de los docum ento» 
presentados, si la. hubiere.

La proposición «e extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previam ente, a la celebraj 
ción de éstas, oue se hallan el eorrientei 
en el pago del retiro obrero, seguid 
obligatorio, accidentes del trabajo  y  con 
tribución industrial o de utilidades,

3.841-0

ANUNCIO DE ADJUDICACION DE
FINITIVA

En la X X I V  reunión de la Junta A d
ministrativa, celebrada e l día 29 de sep
tiembre se acordó adjudicar definitiva-* 
m ente ía<s obras de construcción <d& v\t 
gimnasio en la . Institución  de Forman 
ción Profesional «V irgen de la IPatoma# 
al contratista don Luis Serrano N o v o , 
que ha presentí!do la proposición ¡más 
ventajosa, nfreciendo una reha-ja riel 
19.25 por 400 sobre él t ip o ' ide subasta, 
seg;ún resulta del acta notarial de aper
tura de ¿diegos a u to rizado por é l K ota-. 
rio don Angel Sauz Fernández,, del 
L ustre C olegio d» esta capital, de acuer
do con  el anuncio «de subasta publica
d o eu el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

| M adrid, 15 de Octubre de 1943.
3 9 3 2 0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO URQUIJO CATALAN 

Barcelona
P or haber sufrido extravío • lo-s res- 

guárelos de depósitos de valores núme* 
j'n 4.028, de fecha 10 abril 1924, expe
dido po-r la Central del Banco en esta 
ciudad, a tfavor de1 doña • Encarnación 
Jane Pascual, y  números 12.832 y, 
12.833, de fecha 5 junio 1928, y  núme
ro 13.624, de fecha 25 septiem bre 1928, 
expedidos p or la Agencia del Banco en 
Ma.tr> ró, a- favor de don Juan Brafáu. 
Cusidé. se. anuncia que transcurrido el, 
niazo dé treinta días sin redam ación da 
tercero. -expedirán los Con'esno.ndien* 
te&. duplicados, de dichos resguardoG.

Barcelona. 15 de octubre de J.943.—«• 
La Dirección^ * —  "  "  - -

3.844-P  .
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TRANVIAS DE SEVILLA, S . A. 
Aviso a nuestros obligacionistas

A p a rtir  del d ía  prim ero de noviem 
b re  próximo, se procederá a-1 pago de 
los 'in te reses  vencidos de n u estras  obli
gaciones

Serie segunda, cupón número 57,
«observándose p a ra  ello las prescripcio
n e s  legales vigentes.

Los Bancos encargados de efec tuar 
p ídaos pagos s o n : .

B anco de Vizcaya, Banco Español de 
C rédito, Banco C en tra l y sus respec
tiv a s  Sucursales. •

Sevilla, 15 de octubre de 1943.—El 
Consejo de A dm inistración.

1.084-P 
SOLER Y TORRA HERMANOS 

Banqueros
BARCELONA

Habiéndose -xtraviado los resguardos 
íáe valores en custodia, números 42.870 
y 42.877, ' librados por esta Banca en 
¿5 de febrero de 1938, a favor de doña 
Luisa y María ¿••.ntmenat Guell, 5e avisa 
que si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación del presente 
anuncio, no se ha recibido reclamación 
•de tercero, se acularán los mencionados 
resguardos y extenderemos los corres
pondientes duplicados a favor de las 

'mencionadas titulares, quedando exenta 
esta Banca de toda responsabilidad.

Barcelona, 15 de octubre de 1943.— 
P  P-. Soler y Torra Hermanos «(ilegi
ble). '

3.835-P.
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS DE 
BARCELONA

Edicto
El Colegio O^cial de Gestores Admi

nistrativos de Barcelona pone en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar, e1 derecho que «les asiste 

\de reclamar contra la devolúcióu de la 
«fianza que, por haber cesado en el ejer
cicio de 1?. profesión, ha instado don 
Felipe E. Alvira Costa, como fiador del 
Colegiado don Juan Mariné. Zaragoza-

Barcelona, 21 de ¿eptiembre de 1943. 
El Presidente, Juan B. Esteller,

3.837-P.
ANTRACITAS DE FABERO, S. A. 

Madrid
Conforme a. flos preceptos; del articu

lo bO de nuestros Estatutos, el Consejo 
de Administración de esta. Sociedad convoca a los señores accionistas a- Junta  
'general, que Ee celebrará en el domicilio social* calle da Alcalá/' núttií 40,

principal, a las dieciséis horas del día 
14 de noviembre de 1943. Si en la pri
mera convocatoria no .concurriera la par
ticipación de capital necesaria, se se
ñalará, en segunda, -el siguiente día 15, 
a la misma, hora, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 32.

El orden del dia será el siguiente:
1.° Lectura del acta anterior.
2 .° Señalamiento de aplicación y dis

tribución de beneficios.
Para, la asistencia a esta Junta, Jos 

señores accionistas deberán depositar su.s 
acciones en Qa. caja de la Sociedad o en 
el Banco Hispano Americano, con diez 
días de anticipación a ja fecha de su 
celebración, bastando en el caso de de
pósito en el Banco, presentar el res
guardo correspondiente en el domicilio 
social, el día «anterior al de la fecha 
de la Junta.

Madrid, 18 de octubre de 1943—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Diego Pérez.

3.840-P
SUBASTA VOLUNTARIA

Venta en pública subasta, voluntaria, 
de un solar con edificaciones, en la ca
lle de García Morato, iiiim. 154. antes 
Santa Engracia, 124 y 126, con fachada 
también .a Raimundo Fernández Villa- 
verde, aiúni. 4, con 47.002 pies de ex
tensión, en 850.000 i>eselas, cuyo acto 
tendrá lugar en la (Notaría de don Ale
jandro Santamaría, calle Vnlenzuela, 8, 
el día 3 ele noviembre próximo, ci las 
cuatro de la tarde.

En la Notaría, de diez n trece, y de 
dieciséis a dieciocho, se puede exami
nar el pliego de condiciones.

3.847-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A  
RESPONSABILIDADES POLITICAS 

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conform e a los artícul°$  45 y 46 de Ht 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
T IN  O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsbilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra  las per
sonas que se 'indican en  las siguien- 

' tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan  co
nocim ien to  de la conducta política 

. y  social de los inculpados, an tes o 
después de ia  iniciación del M ovi
m ien to  Nacional, así como indicar  
la existencia de bienes a  aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te  el propio  
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia  o M u
nicipal del domicilio d el declarante, 
los cuales rem itirán  a aquél las de
claraciones d irecta m en te  el m ism o  
día que las reciban, y que n i el fa
llecim iento, n i la ausencia, n i la 
incomparecencía del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

A g r e d a
Don Juan  Alfonso Antón García, 

Juez de Instrucción de es ta  villa 
y su partido,.
H ago  ’ s a b e r : Q ue en es te  Ju zg a

do, y  por orden  de 1^ superioridad ,

se incoa expediente contra  Inocente 
B arre ra Baso, mavor de edad, na tu 
ral y vecino de Olvega, soltero, jor
nalero, hijo de Gabriel e Isidora.

Agreda, n  de junio de 1045— El 
Juez, Ju an  Alfonso Antón García. 

15.760.

Azpeitia
Don José  Antonio Moreno v More

no, Juez de Instrucción de Azpei
tia y su partido.
H ago  sab e r :  Que en este  Juzgado 

v en virtud de orden de la Audiencia 
"Provincial de San Sebastián, se ins- 
truven expedientes co n tra :

Jesús  Berazadi A.guirrezábal, de 30 
años, ebanista ,  vecino de Zarauz , y 

Manuel Beristain Azurza, vecino de 
Zum aya.

Juan Muro Ruiz, de 24 años, sol
tero, perito mercantil ,  vecino de Za
rauz.

Juan  I tu rra ldc  Bereciartúa, vecino 
de Azpeitia.

M arta  AJbeidi Villar, soltera, sus 
labores, vecina de Zum aya.

Azpeitia, 21  de junio de 1943 .— El 
Juez, José Antonio Moreno y More
no.—¡Fd Secretario (ilegible).

15.713 y 4 r.
A lburquerque

Don Celso Bravo García, Juez de i n s 
trucción de ALmrquerque y su p a r
tido.
H a g o  saber : Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Badajoz 9e 
ha decretado la instrucción de expe
diente. núm. 13 de jq.43, contra José 
Boyero Sánchez, vecino de. Albur- 
querque.

Aiburquerque, 17 de junio de.,1943* 
El Juez, Celso Bravo.

U # L2 . -
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Aímendralejo

Don L u is  B e rm u d e z  Acero, Ju e z  de 
Instrucción  de A ím e n d ra le jo  y su 
part ido.
M a g o  s a b e r :  Que en v ir tud  de lo 

ordenado  por ’ a A u d ien cia  Pro v in c ia l  
de B a d a jo z ,  he acordado  la  incoación 
de expediente ,  núm ero  74 de 1943, 
contra  S a tu r io  C a l io  S a y a g o ,  de 30 
años ,  soltero, natura l v vecino de Vi- 
l la fra n c a  de u s B a r r o s  (B a d a jo z ) ,  
zapatero ,  hijo  de A n d r é s  y D olores.

A lm e n d r a le s ' ,  tc) de junio  de 1943. 
E l  Ju e z ,  L u is  B erm úd ez .

i 5-739.
Barcelona

D on E m il io  G ó m ez  Fern ánd ez ,  Jue z  
de instru cc ión  n ú m e ro  uno de e s ta  
c iudad.

z H a g o  sa b e r ;  Que en este Ju z g a d o  
se ha incoado exp ediente  c o n tr a :  

J o s é  G ó m ez  C a s a d o ,  de 39 años ,  
natura l  de B e r ja  (Alm ería)  y vecino 
de B arce lo n a .

B a fc e lo n a ,  12 de junio  de 1Q43.—  
E l  Ju e z ,  E m i l 'o  G ó m e z  F e rn á n d e z .—  
E l  S e cre tar io ,  B ienven ido  P a sc ó .  

Lv7i5.
D o n L u is  de P a z  R o d r ig o ,  M a g i s t r a 

do. juez  de Instrucción n ú m e ro  dos 
de R a rce lo na .

H a g o  s a b e r :  Q ue  en este  J u z g a d o ,
• y  por acuerd o de! T r ib u n a l  P r o v in 

c ial,  se incoa expediente  c o n t r a :
J u a n  G ó m ez  G a ldó n ,  liiJo de R a 

món y de A m p aro ,  d e  27 anos ,  n a tu 
ral y vecino de S a n  A n d rés  de  P a lo 
m a r  (•Barcelona),  jo rn alero ,  c a s a d o ;  
n ú m e ro  n  de 1943.

B a rc e lo n a ,  19 de junio  de 1943 .— E l  
J u e z  Instructor .  L u is  de P a z .— E l  S e 
cretar io ,  P. S .  M. ( ilegible).

15 - 743 *

E l  J u z g a d o  de Instrucc ión  núm ero  
seis  de e s ta  ermita! s ig u e  exp edientes  
con los nú m e ro s  y  contra  las  p erson as  
que se indican :

3 de 1943,  A ’ senio A la  C á n d a lo .
4 de 1943,  M ar io  A. D o m en ech  R io .
5 de 1943.  Teófi lo  L óp ez  R u e s g a .
7 de 1943, Antonio S e r r a  Coll .  T o 

dos  vecinos de B a rce lo n a .
B a rc e lo n a ,  2 » .de junio  de 1943.— E l  

Se c re ta r io  (ilegible).
* 5 - 744 -

Callosa de Ensarriá

D on F r a n c is c o  de la P e d r a ja  J i m é 
nez Serrano ,  Ju e z  de Instrucc ión  de 
esta  v i l la  y su part ido.
H a g o  s a b e r :  Q ue en este  Ju z g a d o ,  

y- de orden d e  ia A u d ien cia  P ro v in c ia l ,  
‘ se  instru yen  ios  s igu ientñes  e x p e 
d ien tes  :

1.0SS-6.S, contra  M igu e l  L l in a r e s  
Ib ón  a, vecino de N u e ia  

1.104-69, .conti a. Antonio  Pérez C a r 
denal,  vecino de C a s le l l  de  C a s te l l s ;  y 

1 . 1 1 3 - 7 0 ,  con tra  J a i m e  Andrés  G a r 
cía. v e ' in o  de B e n isa .

C a l lo sa  d e  En  sarr ia ,  2 1  d e  junio  
de 1943.— El Ju e z ,  F r a n c is c o  de la 
P e d r a j a . - - E l  Secre tar io  jud ic ia l ,  L i 
cenciado N icom ed es  Gonzá lez  C a 
nard o.

15- 755 -

Castuera

Don M anuel de T e n a  D á v i la ,  J u e z  de 
Instrucción de e s ta  vil la  y s u  p a r
tido.

H a g o  saber : Q ue en  este Juz gado ,  
v por orden de la  A u d ien cia  de B a d a 
joz, con esta fecha se han h.toadu e x 
pedientes c o n t r a :

Fe lipe  -Llerena López, vecino de Es- '  
pa rrago sa  de la Seren a  ; x expediente  
núm ero  3 14  de 1943.

Pedro Antonio  D á v i la  B a l t a s a r ,  v e 
cino de E s p a r r a g o s a  de la -Sérena;  
expediente núm ero  3 1 5  de 1943.

C as tu e ra ,  2 1  de jun io  de 1943.— El 
Jue z  de Instrucción, ¡Manuel de T e n a  
D á v i la .

1 5 . s ° 3 .

* Ciudad Real

D o n .  E u seb io  E c h e v a r r í a  B a lm a se d a ,  
Ju e z  de Instrucción de C iu dad  Reail 
y su partido.

H a g o  s a b e r :  Q ue en este Ju z a g d o  
se instruyen expedientes  de resp on sa
bilidades políticas contra :

Isidra S ie rra  Muñoz, de 33 años, 
casa d a ,  s u s ‘ la b ore^  h i ja  de R a m ó n  y 
Benita ,  natura l y . vecina de V i l la r  del 
Pozo.

V icente  C añuzares  A lm odóvar,  de 
47 años, casado, capataz do línea de 
T e lé g ra fos ,  hijo de R a im u n d o  v J u a 
na, natural de M iguelturra ,  vecino de 
e>ta capital : Z arza ,  í o .

Jo s é  Sánchez López, de 32 añ os  de 
edad, casado^ jo rnalero ,  hi jo  de S a 
turnino y Antoliha ,  na tu ra l  y vecino 
de 1 'ernancabai llero.

Ju l iá n  U sero  S a lgad o ,  de 46 años, 
casado, cantinero, hijo  de Andrés v 
R ufina ,  natural y vecino de C iu dad  
R e a l  :. C lave l ,  4 ; expediente  nú m e ro  
15 de >943- 

Leopoldo .M-ascaraque R a m íre z ,  de 
30 años, casado, chófer,  natura l y ve
cino de Ciudad R e a l :  calle de Postas ,  
1 , hi jo de Pablo  y  de E u la l ia .

L u is  G arc ía  M artínez,  de 34 años, 
casado/ jornalero, natural v vecino de 
C iudad  R e á l  : R e a l ,  5, h i jo  de V i 
cente y  dé E n r i q u e t a ; expediente  nú
m ero  44 de 1943.. ~

C iu dad  R e a l ,  25 de junio  de 1 9 4 3 . - 1  
E l  Ju e z  de Instrucción, Eusebio  £ch§#  
varr ía .

15.S09 a 1 1  y 15 .857  a 59. 

i n c a

Don Jo s é  F u l la n a  F r a u ,  Ju e z  de I n ^  
trucción e jerc iente  d e  esta  ciudad $  
su partido.

H a g o  s a b e r :  O ue por este Juz gad o *  
cum pliendo órdenes de la A-.dienci^ 
P r o v in c ia l - d e  P a l m a  de M a l l o r c a , ’ eg 
instruyen expedientes  contra

M iguel  1 P la n a s  Perel ló,  vecino d $  
L lu b í .  * #

Jo s é  S e g u r a  M oreno, vecino de AI& 
tu d ia .

J u a n  Caste l ló  M estre ,  vecino de M á* 
r ía  de la Sa lud .

A ntonio  H orrach  L l in á s ,  vecino 
Inca.

Inca,  23 de junio  de 1943 .— E l  J u e $  
de Instrucción, Jo s é  F u l la n a .

I5-8I5-.

Jerez de tos Caballeros

D on Jo a q u ín  G a r r id o  M aeso, Ju e z  d0 
Instrucción interino de este  part id a  
y  de los expedientes  de Responsab^i 
l ídades Políticas .

H a g o . s a b e r :  Q u e  en este Juzgada^ 
y  por orden de la  superioridad, se iné 
coan expedientes  contra  :

- J o s é  D u rá n  Flores,  vecino de B a rc a *  
rrota ; núm ero  28S de 1943,"

Antonio González Fran co ,  vecino d« 
ídem ; nú m e ro  268 de 1943.

J o s é  Caba llo  G a l v á n ,  vecino de Sa n*  
ta A n a  ; nú m e ro  301 de 1943.

Je re z  de los C aba lleros,  2 1  de jun-iO 
de 194 3 .— E l Ju e z  de Instrucción,, J 03# 
quín G arr id o .  ■

15 .8 16 .

Logroño

D on E l isardo  Sotes E r ra z u ,  Ju e z  <J$ 
P r im e ra  Instan c ia  de L og ro ñ o .

H a g o  saber :  O ue é n  este Ju z g a d o ,- 
y  por orden de la  superioridad, s a  
s igue expediente  contra Jo sé  C hinchón 
López,  natura l de A l ja raqu e ,  vec ina  
de L ogroño, soltero, m ecán ico , ’ h i jo  
de F e rn a n d o  y de Concepción ; núme« 
ro 6 de 1943.

Logroño ,  23 de ju n io  de 1942.— E l  
Ju e z  de P r im e r a  Instancia, ' El isardgl 
So te s .— E l  Secre tar io  (ilegible),

15.S60.

Madrid
Don Elpidio L oz ano  E sc a lo n a ,  J u e a  

de Instrucción nú m e ro  17  de e s t^  
capital.  ‘

H ago saber : Que en este Juzgado* . 
por orden deí Tribunal Superior, s $  
siguen expedientes contra^
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Núm ero 177. Tvlarmel Cabellero, cu 
y a 'd e m á s  'filiación' se desconoce, que 
fué cobrador en la  Sociedad ¡Madrile
ña de Trañvías y estuvo domiciliado 
últim am ente en la calle de Santa E n 
g ra c ia , número 99.

R ollo  7 de 1942. Feliciano López y 
López U ribe, de 42 años, natural de 
¡Vigüera (Logroñ o), vecino de M a
drid, m ayor de edad, que e s t u v o  do
m iciliado en la calle de Luchana, nú- 

•jmero 27.
Madrid, 2 1 de junio de 1943.— El 

Juez de Instrucción, Elpidio Lozano. 
E l  Secretario (íelgible).

15.820. ♦
_________ , ' é '

Don Manuel de Vicente-Tutor y  de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
m ero 7 de esta capital.

H ago saber: Que 'se han incoado 
expedientes contra :

M anuel M aclas A gu ilar, de 48 años, 
casado, Odontólogo, domiciliado en 
Alonso Cano, 67, pensión. ; expedien
te  núm ero 8b.

Esteban Baquer Pérez,1 de 35 años, 
soltero, empleado, domiciliado en G ar 
liieo, 9, .segundo, derecha ; expedien
te núm ero. 153.

M adrid, 22 de junio de 1943-—  
Juez de Instrucción, M anuel de Vicen- 
¿te-Tutor.— E l Secretario  (ilegible)'. 

15-822..

Don R afae l Bono Pons, M agistrado 
y Juez de Instrucción del Juzgado 
núm ero 2 de los de esta  capital.

• H ago saber: Que en este Juzgado 
se tram itan expedientes contra;.

Simón Ferrerer Mondeden, cuyo ac
tual panadero se ig n o ra ; expediente 
246 de 1942.

Jo sé  Segura Moreno, cuyo actual 
paradero se ig n o ra ; .expediente 248 de
*942*.

Amós López 'N avarro, domiciliado 
últim am ente en H ilarión E s la va , 9 ; 
expediente núm ero 6S de 1942.

Pedro Antonio Ozores Francés, que 
estuvo dom iciliado en la Colonia de 
A yu d an tes ,, H otel 68 ; expediente 186 
de 19421

M an a del Carm en F ló r e z , E sclár- 
m onda, dom iciliada últim am ente en 
la  calle A lvarez de C astro ,' 23-; expe
diente 44 de 1942. »

'Carm en M ontesinos O rtega, domi
ciliada últim am ente en T res Peces, 
26, 3 .0, d e re ch a ; expediente 83 de 
.1942 . • . . ;

D om ingo Mpnales Arizq,  ̂domicilia
do últim am ente en Ja  Colonia del la

Prosperidad, 9 1 ;  expediente 220 de 
1942.

M adrid, 2 5 .d e  junio de 1943.— E l 
JÚez de Instrucción*, R a fae l Bono.— El 
Secretario (ilegible)..

i  S A 

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

San Sebastián

Por. haberse satisfecho totalm ente 
la sanción de mil pesetas que le fu§ 
Im puesta a  Fernando Sasia ín  M im i
ta en sentencia dictada por el extin 
guido T ribunal Regional de R esp o n 
sabilidades Políticas de Pam plona en 
veinte Me noviem bre de niil nove
cientos cuarenta y uno, con m otivo 
del expediente instruido con tra xaquél 
con el número 2 .185 del expresado 
T ribunal de Pam plona, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

L o  que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la  L ey  de R esponsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939.

San Sebastián , 15 de junio de 1943. 
E l Presidente (ilegible).

t 5 4 <>s - %

Por haberse dictado sentencia ab
solutoria por el Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas en el 
recurso d e 'rev is ió n  interpuesto por el 
encartado en el expediente seguido 
por el extinguido T ribunal Regional 
de Pam plona ccn el número 7 15 , Jo sé  
M aría Fernández y Fernández de 
Arroyabe, vecino de Z um aya, ha re
cobrado dicho encartado la  libre d is
posición de sus bienes.

Lo  que en cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 57, párrafo  ter
cero, da la  L ey  de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, se 
hace público para el general conoci
miento.

San Sebastián, 1,5 de junio de 1943. 
E l Presidente accidental (ilegible),

*54 ° 9-

Murcia

Don Florencio N avarro  M artínez,
O ficial segundo de Sa la  de esta A u
diencia Provincial, en funciones de
Secretario  de su T ribunal de R e s 
ponsabilidades Políticas.
En virtud del presente, hago s a b e r : 

Que por el inculpado en el expediente 
de responsabilidades políticas seguido, 
bajo. el. número 2,786 del Tribunal, y 
5 17  del Juzgad p , contra Fernando de 
O liva L lam u sí, T eniente de N avio, ve

cino de C artagena, con domicilio en 
la calle del Aire, número 20, se ha sa
tisfecho en su totalidad la  sanción 
económ ica que ’e fué im puesta por 
sentencia d ictaca en Albacete por el 
Tribunal R egional de R esponsabilida
des Políticas en lecha 24 de junio de 
1941, recobrando por ello la libre d is
posición de sus bienes, quedando can
celados cuantas trabas em bargos y, 
m edidas precautorias se hubieran to
mado por razón de este x pe di en te.

Lo  que se hace público por el pre
sente para gene-nl conocim iento, el 
que expido, con el visto bueno del ¡lus- 
trísim o señor Presidente, en M urcia 
a diecisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Secretario, 
Florencio N avarro .— V isto bueno, el 
Presidente.. A. L astre .

J5-549-:
Sevilla

Don Francisco  C abrero G allo, Secre
tario de Sa la  de la  A udiencia T e 
rritorial de .Sevilla.
Certifico : Que habiéndose dictado 

auto de sobreseim iento por la  Sección 
segunda de esta Audiencia en el e x 
pediente número 6.109, seguido con
tra Jo sé  M aría Pedregal Andrades, 
vecino de A rahal (Sevilla), recobran 
los herederos de éste la libre dispon 
sición de sus bienes.

Lo que se hace público p ara gene
ral conocimiento.

Se v illa  a 8 de junio de 1943.— El, 
Secretario, P . A ., Pedro Ordóñez*

15 4 11 •-

JU Z G A D O S D E IN ST R U C C IO N

La Palma del Condado

Don A lejandro Cano C áceres, Ju ez  
M unicipal Letrad o , en funciones 
de Instrucción de esta  ciudad y su 
partido.

H ago sab er : Que habiendo satis
fecho la sanción económ ica que lo 
fué im puesta al encartado, vecino de 
Y illa lb a  del Alcor, M anuel Cruzado 
L av ín , en el expediente número 33 
de este Juzgad o , 1.347 del Especial 
y 246 del T ribunal R egion al, reco
bra la  libre disposición de sus bienes.

L a  P a lm a del Condado, 12 fclei 
junio de 1943.— E l Juez, A lejandro 
C ano.— E l Secretario , Jo sé  Galán*

*5-759' . '
Nava del Rey

Don Jo sé  Larru m be M aldonado, Juez 
de Instrucción de N ava  del R ey  
y su partido.
H ago  s a b é r : Que habiéndose acor

dado el sobreséím iento de los expe-
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dientes instruidos contra los incul
pados que se mencionan, se ha de
cretado, por providencia de esta mis
ma fecha, alzar los embargos y de
más retenciones que sufrieran en 
bienes de su propiedad y dejar sin 
efecto las limitaciones que contra 
ellos fueron dictadas con respecto a 
sus facultades de libre disposición :

15 de 1959, contra Luis Diez Diez.
440 de 1941 y 3 353 del Tribunal,

contra Hilario González.
454 de 1941 y 3-367 del Tribunal, 

contra 'Teodoro Ferríu Bastida.
508 de 1941 y 3.4^2 del Tribunal, 

contra Avelino Manjarres San Juan.
956 de 1941 y 3.069 del Tribunal,

contra Martin Bartolomé.
26 de 1939, contra Maria Torres

Bartolomé.
Nava del Rey, 17 de junio de

1943— El Secretario judicial (ilegi
ble).

13.667.

Ceuta

Por el presente se hace saber que 
en los expedientes cuyos números y 
expedientados se dirá a continuación 
se ha dictado auto de sobreseimiento 
que ha sido declarado firme en el dia 
de hoy. por ’o que los mismos pue
den disponer libremente de sus bie
nes.

1.551 de 1941 contra Cayetano Mu
lero Rominguera, de 42 años, viudo, 
hijo de Diego y Francisca, natural y 
vecino de Ceuta, calle Sargento Co- 
riet, 17.

IRusebio Añares de la Cal, hijo de 
Florencio e Isabel. de 33 años, sol
tero, barbero, natural y vecino de 
Ceuta, con domicilio en Pasaje del 
Recreo Alto, núm, 30. -

1.727 de 1941, contra Salvador 
Castillo Andrade, hijo de Natividad, 
de 2S años, so'tero, camarero y de 
esta vecindad, F. Española, 101.

1.912 de 194i, contra Juan Rodrí
guez Rominguera, de 42 años, casa
do, electricista, hijo de Juan y An
tonia, natural v vecino de Ceuta, con 
domicilio en Avenida de Sanjurjo, 14.

1.913 de 194», contra Miguel Mon
tero Gil, de 52 años, casado, hijo de 
Miguel y Francisca, natural de Mé- 
rida, mecánico y vecino de Ceuta, 
Patio de Linares, Patio de Páramo, 
número 39.

1.927 de 194í, contra Antonio R a
mírez Fernández, hijo de José y E s 
peranza, de 25 años, casádo, emplea
do, natural y vecino de Ceuta, B a 
rriada de Sanjurjo, calle F. núm. 17.

1.929 de 1941, contra Bartolomé 
Villarrubia Herrera, de 32 años, ca
sado, hijo de Bartolomé y Maria,

pescador, natural de La L ínea y de 
esta vecindad, Barriada de Sanjur
jo, Bloque 1.

1.938 de 194j , contra Diego More
no Moreno, de 30 años, soltero, hijo 
de Salvador y Josefa, Guardia Muni
cipal y de esta vecindad. Grupo E s 
colar, Barriada de Sanjurjo.

1.946 de 1941, contra Juan Pérez 
Martínez, de 37 años, casado, hijo de 
Jaime y Francisca, natural de Lorca, 
mecánico y vecino de Ceuta, Villa 
Jovita, calle J .  núm. 2.

5 de 1943, contra _ Fructuoso Miaja 
Sánchez, hijo de Eusebio y de An
gela, de 25 anes, soltero, chófer, na
tural de Ceuta y de esta vecindad, 
Muelle de España.

Ceuta, 14 de junio de 1943.—El 
Juez (ilegible).

15- 393-

T o r o

Don Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez Municipal Letrado en funcio
nes de Instruc.iún de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que por haber satis
fecho totalmente la sanción económi
ca que le fué impuesta a Octavio 
Bernabé Luengo, vecino de Luelmo, 
en expediente núm. 486, ha recobra
do dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes por lo que afecta 
al expediente de referencia, siendo 
este anuncio suficiente para que sin 
más requisito-» se tengar por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias ê hayan llevado a cabq.

Toro, 15 de junio de 1943.-^-El Juez, 
Aurelio Ballestero.

15.671.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Quiroga

Don Pedro Gómez Balboa, Juez de 
Instrucción accidental de la villa y 
partido de Quiroga.

Por rnedio de> presente se cita, 
llama V emplaza a Miguel Rodríguez 
Torres, mayor de edad, casado, labra
dor v vecino que fué de Torbeo, hoy 
ausente en ignorado paradero, para 
que en el término de diez días com
parezca ante ecte Juzgado para darle 
lectura de los cargos que se le impu
tan y que resultan del expediente nú
mero 130 de 194 • del Juzgado Ins
tructor Provincial y número 4 de 
1942 de. este Juzgado bajo apercibi
miento que de no comparecer le pa
rará los perjuicios a que hubiera lu
gar v se proseguirá el expediente sin 
más citarle ni oirle.

Quiroga, 17 de junio de 1943.—El 
Juez, Pedro Gómez Balboa.—El Se- 
cretario accidental, César Gómez. 

15.669

J á t i v a
Don Francisco de P. Blanes Santon- 

ja, Juez de Intrucción del partido 
de Albaide, con jurisdicción prorro
gada ai de Játiva, a efecto de res
ponsabilidades políticas.

Hago saber: Que en el Juzgado 
Instructor de dichas responsabilida
des, referentes ai partido últimamen
te 'expresado, pende pieza separada 
para la efectividad de la sanción eco
nómica del inculpado Francisco Apa* 
ricio Albiñana, vecino de Alcudia de 
Cresplns, y por ei presente se comu
nica a todos ios que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bie
nes de aquél, que deberán formular 
su reclamación ante el referido Juz
gado instructor de Játiva en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, en la inteligencia de que los 
que no le hagan, cualquiera que sea 
la causa, cuedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado en ninguna jurisdicción.

Játiva, 21 de junio de 1943.—EJ1 
Juez, Francisco de P. Blanes.

Lv75$.
V i g o

Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez 
de Instrucción del distrito núme
ro uno de esta ciudad.
Por el presente se hace saber a 

todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo sobre los bienes 
de los sancionados que se expresan 
que deberán formular su reclama
ción j r̂ite este Juzgado en el impro- 
rorgable plazo de treinta días hábi
les, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos -de su 
derecho definitivamente, y no podrán 
formular ulterior reclamacióm 'con
tra el Estado ante ninguna jurisdic* 
ción :

Emilio Rodríguez Montes, de 27 
años, soltero, empleado, hijo de An
gel y de Preciosa, natural y vecino 
de Babral (Pontevedra).

Avelino Alonso Rivas, de 39 años, 
casado, ex guardia municipal, na
tural de Devesa, Cercedo, y vecino 
de Teis-Lavadores (Pontevedra).

Agustín Prieto Balsa, de 29 años, 
casado, marinero, hijo de Agustín 
y Faustina, natural de Mugardos y 
vecino de Bouzas (Pontevedra).

Donato del Val Aguilera, de 50 
años, casado, ferroviario, hijo de 
Raimundo y de Juana, natural da
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Burgo de O sm a (Soria) y vecino 
<de T eis, V igo  (Pontevedra).

M anuel G allego Salgueiro , casa
do, e le c tric ista ; y

M odesto Pérez M isa, soltero, m a
rinero, am bos de 26 años, natura
les y vecinos de N igrán , en el par
tido de V igo (Pontevedra)-

V i g o ,  1 7  de  junio  de 1943.— El  
Juez, Emi l i o  B ar t o lo mé  L u j o . — El  
Secre tar i o  ( i legible).

. 45.674 al 15.67S.

SENTENCIAS
Bilbao

iDon Lázaro  Alvarez González, O fi
cial de Secretaría  Ju d icia l en fun
ciones de, Secretario  del Juzgad o  
C iv il Especiái de Responsabilidades 
P olíticas de V izcaya.

D oy fe : Que en la pieza separada 
de em bargo instruida contra don Ju -  

J io  Jáu regu i Lan daida, existe una cer
tificación de la sentencia d ictada con. 
■tra el mismo por el extinguido T rib u 
nal R egional de R esponsabilidades 
P o líticas, que, copiado al pie de la  
letra , dice a s í :

«Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario  del T ribunal Regional 
de R esponsabilidades Políticas de B il
bao.— Certifico : Que por' este T rib u 
nal se ha dictado la siguiente sen
tencia : S e ñ o re s : Presidente, d o n
B rau lio  Ordóñez Y a s e l ; V ocales : don 
Fran cisco  A rias y R . B arb a  y don 
L u is  O tero y A tu ch a.— En la villa 
de B ilbao a 9 de noviem bre de 1939. 
Año de la V ictoria .— V isto ante el 
Tribunal R egional de R esponsabilida
des Políticas de esta  capital el pre
sente expediente, número 395, proce
dente de la  extin gu id a Com isión de 
Incautación de B ienes de V izcaya, 
seguido de oficio contra don Ju lio  
Já u re g u i Lan daida, m ayor de edad, 
de estado ignorado, de profesión A bo
gado, dom iciliado últim am ente en 
Bilbao, y en que es Ponente el Vocal 
de la  carrera  Ju d icia l M agistrado 
don Fran cisco  A rias y R . B a r b a ;

Resu ltando probado y  a s í  se de
c lara  que don Ju lio  Jáu re g u i L an d a i
da estuvo afiliado al Partido N acio
nalista  V asco antes y  después del 18 
de julio de 1936, dentro de1 cual fué 
elem ento destacado, representándole 
en las C ortes e leg id as en 16 de fe
brero de 1936 y siendo como tal de
signado miembro de la  Ju n ta  de P e -  

‘ femsa form ada en esta  ciudad en los 
prim eros d ías del A lzam iento p ara  
o,ponerse al triunfo de éste en cuyo 
período de tiempo se signincó públi
cam ente por la  intensidad y eficacia 
de su actuación y  en favor del F ren 
te Popular v m uy especialm ente del 
referido p artid o  N acionalista V asco,

antes de ser liberada esta  población 
por Jas Fuerzas N acionales huyó de 
ella, desconociéndose su actual p ara
dero ;

Resultando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califi
cación legal de menos graves y es
tán com prendidos y sancionados en 
la relación de los artículos cuarto, 
apartado c) y f) y  V I I I ,  grupo II y 
III  de la de 9 de febrero de 1939 ;

Cons ide r ando  que de los mi s mo s  
es  r esponsabl e  pol í t i camente e.l e n
cartado don J ul i o  J á u r e g u i  L a n d a i d a  
por su part ic ipac ión mater ia l  y d i rec
t a ' e n  su e j ec uc i ón ;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia m odificati
va de la citada resp o n sab ilid ad ;

Considerando que la sanción eco
nóm ica se fija en cada caso, no so
lam ente con relación a la entidad de 
'ios hechos enjuiciados, sino también 
y principalm ente a  la posición social 
y económ ica del inculpado y a las 
obligaciones fam iliares a su ca rg o ;

V isto, adem ás de los citados ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26 
sus concordantes y dem ás aplicables 
de la I^ey de 9 de febrero de 1939, 

F allam os que procede im poner e 
imponemos a don Ju lio  Jáu reg u i L a n 
daida, como políticam ente responsa
ble de hechos graves, la sanción 'li
m itativa de libertad de residencia de 
quince años de extrañam iento de E s 
paña y la económ ica de pérdida to
tal de sus bienes, y una vez firme 
esta resolución, expídanse las certi
ficaciones provenidas en los artícu- 
los 59 y (h) de la I^ev especial citada. 
A sí por esta  sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os B rau 
lio Ordóñez, Francisco A rias v Jm is 
O tero.— Visto bueno, el Presidente, 
B . Ordóñez. — Francisco B alcázar.— 
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
expedientado y sancionado don Ju lio  
Jáu regu i Landaida, cuyo paradero se 
ignora, expido la  presente para su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  en B ilbao a 
dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.— E l Secretario , L á 
zaro A lvarez.— V isto  bueno, el *Ma- 
gistrado Juez (ilegible).

15-853

Don Lázaro  Alvarez González, O ficial 
de Secretaría  Ju d icia l en funciones 
de Secretario  del Juzgad o C iv il E s 
pecial de R esponsabilidades Políti
cas de V izcaya.
D oy fe : Que en la  pieza separada 

de em bargo instruida contra don 
E m ilio  Lavín  Acebo, existe una cer- 

■ tificación de la sentencia d ictada con
tra el mismo por el extinguido T r i

bunal  R eg iona l  de Resp o nsa b i l i d a d e s  
Pol í t i cas ,  q u e  copiada  al pie de la le
tra dice a s í :

((Don Fr an ci s co  B a lc áz a r  Benav i -  
des,  Secre tar i o  del  T r i bu na l  R eg io na l  
de Re s po nsa b i l id a de s  Pol í t i cas  de B i l 
b a o . - - C e r t i f ic o  : Que por este T r i b u 
nal se ha dictado la s iguiente  senten
cia.  S e ñ o r e s :  Pres idente,  don B r a u 
lio Ordóñez  Y a s e l ,  don Fr a nc i s c o  
Ar ia s  y R.  B ar ba ,  don L u i s  Otero 
Atucha.  E n  la vi l la de B i l bao  a ocho 
de febrero de mil novecientos  c u a r e n 
ta v uno.  Vi st o  ante  el Tr i b u na l  R e 
gional  do R e s ponsa b i l i da de s  Pol í t i cas  
de e s t a  capital  el presentí '  expediente  
niiin, 375  do 1940, ¡procedente de la 
C  I. do B ienes  núm.  S55,  seguido 
de orden de ésta,  contra  don E m i 
lio L av ín  Aecho,  may or  de orlad, de 
es tado se ignora,  de profes ión c om e r 
cio, domici l iado últimamente,  en B i l 
bao y (Mi el que es Ponente el Voca l  
de la carrera  Jud i ci al  don F r an ci s co  
A r ia s  v :R. B a r b a  ;

R es u l ta n d o  probado,  y as í  se de
c lara  que  el e x p edi ent ado  crti de 
ideas  m a r x i s ta s ,  es tando  af i l iado al 
par t ido  comunis ta  antes  del iX de 
jul io de 1 936 , y en es ta  lecha m a n 
tenía su inscripción en est ablf-ci- 
c imiento de bebidas  en uno de  loa 
barr ios  obrer i s t as  de es ta  pobla
ción,  e r a  punto de reunión de todos 
los e x t r e m i s t a s ,  donde se toma ban 
acuerdos  v se daban- c ons i gn a s  para  
mov imi ent os  de rebel d ía  -contra el 
Poder  público,  y s iempre  el ex p ed i en 
tado intervenía  v opi naba  de acucíalo 
con los má s  e x a l t a d o s ;  durant e  el pe
ríodo rojo se pa r at i s ta  no con st a  tu
viese actuac ión especia l  contrar ia  a 
la C a u s a  Nac iona l  fuera de la antes  
d i c h a ;  al avec i narse  la l iberación,  h u 
yó,  sin que h a y a  r egre sado ,  por  lo 
que se le supone en el ex t ra n j er o .  
S u s  bienes se desconocen,  fuera del 
es tabl ec imient o de bebidas  que  exp ío ,  
taba,  c l au su r a d o  por la Aut or i dad ,  e 
i g u a ’ mente se i gnor a  sus  obl igac iones  
f a m i l i a r e s ;

Resultando que en trám ite de de
fensa, no se produjo a le g ic io n e s ;

Considerando que los hechos que 
se declaran probados merecen la 
calificación legal de graves, y están 
com prendidos y sancionados en "a rê - 
lación de los artícu los, apartado c) , 
e ), k) y n ) , y octavo, grupo II y  I I I  
de la  L e y  de 9 de felbrero d© 1939 ;

Considerando que de los m ism os 
es responsable políticam ente el en
cartado Em ilio  Lav ín  Acebo, por su 
participación m aterial y d irecta en su 
ejecución ;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia m odificativa 
de la citada responsabilidad ;

Considerando que la sanción eco
nóm ica se fija en cada caso, no so-
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lam ente  con relación a la entidad de 
los hechos enju iciados,  sino también 
y  principalm ente  a la posición social 
V económ ica  del in culpado y a las 
ob ligacion es fam iliares  a su c a r g o ;

\ istos,  a d e m ás de- los citados, los 
•artículos /, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 

55, sus con cordan tes y d em ás 
aplicables de la L e y  de 9 de febre
ro de 1039;

F al lam o s que procede imponer 
e im p o n em o s a don ^ m i l i o  La-  
vín A cebo, com o políticam ente  res
ponsable  de hechos graves ,  la san
ción de doce años de destierro de la 
provin c ia  de V iz c a y a  y a la  pérdida 
total de sus bienes, v una vez firme 
esta  resolución, e xp íd an se  las certifi
caciones prevenidas en los artículos 
59 y 60 de la Le y  especia l  c itada.  A s í  
por esta  sentencia, lo pronunciam os, 
m an da m os y f irm a m o s:  B rau lio  O r -  
dóñez, Francisco  Arias,  Luis» O tero.  
F s  copia e x a c t a  de su or iginal re s
pectivo. Y  para que conste y remitir 
al señor Juez Especial,  se libra y fu 
ma la presente, en- Bilbao a doce de 
enero de mil novecientos cuarenta  y 
dos. Firm ado. V is to  bueno, el P res i
dente, B. Ordóñez,  F rancisco  B alcá- 
zar.  Rubricados.»

Y  para que sirva de notif icación ai 
expedien tado y sancionado don E m i 
lio Lavin  Acebo, cuyo paradero se 
ignora,  expido la presente, para su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  en B ilbao a  
dieciocho de junio de mil novecien
tos cua re n ta  y tres .— El S ecretario ,  
L á za ro  A lv are z .— Visto bueno, el M a
gis tra d o  Juez (i legible).

D on  L á za ro  A lvarez  G onzález,  O f i
cial de Secretaría  judicial  - en fun
ciones de Secretario  del Ju zgado 
C iv i l  E sp ecia l  d e  R esp o n sabil id a
des Polít icas  de V izc a y a .

D o y  f e : Q u e  en la pieza separada 
de e m b a rg o  instruida  contra don L u is  
A lbe loa  Fresnedo, existe  una certifi
cación de la sentencia  dictada contra  
el m ism o por el e xt in g u id o  T rib u n al  
R egio nal  de Resp on sabil id ades Polí
ticas, q u e  copiada al pie de la le tra  
dice a s í :

«Don Francisco  B alcázar  B ena vi
des, Secretario  del T r ib u n a l  R egio n a l  
de Resp on sabil id ades Políticas de B il
bao. C e r t i f i c o : Q u e  por este  T r ib u 
nal se ha dictado la s iguiente  senten
cia. S e ñ o r e s : Presidente,  don B r a u 
lio O rdóñ ez  Y a s e l ; V o c a l e s : don
FYancisco A ria s  v R- B arb a,  don L u is  
O tero  A tu ch a.  Én la villa de B ilbao 
a ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta.  V is to  ante  el T r ib u n a l  N a 
cional de Resp on sabil id ades Po lít icas  
de es ta  capita l  el presente e xp edien te

núm. 326 de 1940, procedente de la  
e x t in g u id a  C o m is ió n  P r o v in c ia l  d e  
Incautación de B ienes de V iz c a y a  con 
el núm. 841, seguido de orden de 
ésta,  contra don L u is  Albeloa  F re s
nedo, m ayor de edad, de estado ca
sado, de profesión den tista ,  do m ic i
liado últ im am ente  en Bilbao, y e-n 
el que es Ponente  el Vocal de la C a 
rrera  Judic ia l M ag is t ra d o  don F ra n 
cisco Arias y R o dríg uez  B a r b a ;

Resu ltan do probado, y así  se de
clara, que don L u is  A rbeloa  F re sn e 
do, sep a ra tista  rabioso, y com o tal,  
afiliado al Partido N a cion alis ta  V a s 
co, en  el que e r a  e lem ento  d e s ta c a 
do, contribuye  con la can tid ad  de 
veinticinco pesetas para  los g a s t o s  
e lectorales del propio partido en 1936, 
y al sobrevenir  la subversión rojo- 
separatista  se puso desde el prim er 
m omento a l lado de ésta, form ando 
parte, en nom bre del partido, de las 
prim eras C om isio n es  de R equ isa s ,  y 
más tarde desempeño en G u ^ l i o  el 
cargo de Jefe de Ord^n público,  y 
lu ego otro r a ig o  en la C on ser je r ía  
de C om unicaciones,  hasta  que, llega
da la  liberación de e s ta  plaza, huyó, 
encontrándose,  al parecer,  en el ex
t r a n j e r o ; sus bienes se desconocen, 
pero se supone que carecía  de ellos, 
fuera de los que su profesión le p ro
dujese, y  se ign ora  si tiene o 110 
hijos ;

Resultando que en trám ite  de de
fensa, el inculpado no produjo ale
gación a lg u n a  en su d e s c a r g o ;

C onsiderando que los hechos que se 
declaran probados m erecen  la cali f i
cación legal d<' graves ,  y están, c o m 
prendidos y sancionados en la re la
ción de los artículos cuarto ,  a p a rta 
do c) ,  d ) ,  e) y n),  y octavo ,  gru p o  
segundo y tercero, de la  L e y  de 9 de 
lebrero de 1939;

C on siderand o que de los m ism os 
es responsable  políticam ente  el en 
cartado don L u is  A rbeloa  F resnedo, 
por su partic ipación materia l  y  di
recta en su ejecución ;

C on siderand o que no h a  concurr i
do n ingun a  c ircunstancia  modificati
va de la c itada  responsabilidad;

C on siderando q u e  la sanción eco
nóm ica  se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enju iciados,  sino también 
y principalm ente a la posic ión social 
y  económ ica  del in culpado y a  las 
obligac iones fam iliares a  su c a r g o ;

V is to s ,  adem ás de los citados,  los 
artículos i, 2, 3, io, 13, 17, 24, 35, 

55 y 57» sus con cordan tes y d e 
más aplicables de la L e y  de 9 de 
febrero de 1939; ;

Frailamos que procede im poner e I 
im ponemos a L u is  A rbeloa  Fresnedo, | 
c om o polít icamente responsable de 
hechos grav es ,  U  sanción l im itat iva  *

de  la  libertad de residencia de doce 
añso de destierro de las tres provin
cias  v a s co n g a d a s  y de un radio de  
ellas de 50 k i lóm etros,  y  a la econó
m ica de pérdida total de sus bienes, 
y una vez firme e s t a  resolución, e x 
pídanse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de la L e y  e s 
pecial citada.

A sí  por esta  sentencia  lo pronun
c iam o s,  m an da m os y f irm a m o s:  B rau  
lio O rdóñez,  F ra n c isco  A rias,  L u i t  
O tero.  E s  capia  e x a c t a  de  su origi» 
nal respectivo.  Y  p ara  q u e  conste y  
rem it ir  al señor Juez Esp ecia l  c ivil ,  
se libra y f irma ía  presente, en B i L  
bao a diez de  enero de  mil novecien
tos cua re n ta  y dos.»

Y  p ara  que sirva  de notif icación 
al exp edien tado y  sancionado don 
L u is  A rb elo a  F resnedo, c u y o  parade
ro se ign ora,  exp id o la p ie  sen te, pa
ra su -publicación en <d B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en B ilbao  
a. dieciocho de junio de  mil nove
c ien tos c u a re n ta  v tres.— El S ecre ta 
rio, L á za ro  A lv a re z .— V is to  bueno, e l  
M a g is tra d o  Juez ( i leg ib le ) .

I5-855

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por el presente ge hace público para, 

general conocimiento que en el Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de esta 
capital se eigie,  a instancia de doña 
Dolores Yeldes Pita, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su espo*. 
so, don Jorge Mansberger León, natu
ral de Madrid, quien se ausentó de E s 
paña oon destino a Méjico en el año 1909.

Y  para eu publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se ex
pide el preeente en Madrid .a dieciséis 
de octubre de mil novecientos cuarenta y  
tres.— El Secretario. Diego Uceda.— V is
to bueno, el Juez de Primera Instan efe, 
Alberto García Martínez.

4.712-A. J , 1.» 211-10.943
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia número once de 
esta capital, en autos seguidos por 
el procedimiento que establece el ar- 

| tículo 13.1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Julián Gómez Ortiz, 
como cesionario de don Vicente Seca- 
des Díaz, contra doña María Mantfnea
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de Avellanosa, en reclamación de un 
préstamo de 35.G00 pesetas, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta s.ete octavas partes proindiviso 
de las siguientes fincas:

«Primera. Un terreno sotar, situado 
en esta capital, distrito municipal y 
judicial de la Inclusa, correspondí? n 
te a la sección tercera de ese Regis
tro, y en el punto llaanado Cerro de 
Opañel, a la izquierda ¿e la calle del 
General Ricardos, antes carretera o 
camino que desde esta Corte va a pa
ra r  a Carabanchcl. No tiene nlimero 
de orden, creyéndose que le corres
ponde el 55. Su superficie es de 47 
áreas 92 cent járeas, equivalentes a 
61.722 p:es cuadrados. El punto de 
partrda se ha tomado desde donde 
se encuentra formado un recodo la 
linde esta finca con la del Marques 
de Valmediano al principio a formar
se la mangada o longuera que con 
este predio term ina ?n la parte de 
la derecha de dicha mangada, desde 
cuyo punto, y en dirección de »Salien- 
te  a Poniente, o sea hacia la carre
tera, hoy calle del General R icar
dos, parte una línea de 70 metros, des. 
fie cuyo extremo vuelve a la izquier
da, y tomando por dirección el pun
to donde está el segundo de los dos 
palos del telégrafo inmediatos a la 
casa con fachada a la carretera de 
Carabanchel, hoy calle del General Ri
cardos, en el camino viejo de Lega- 
nés, se encuentra esta linea con la 
de fachada frente de este predio a 
la tantas veces citada carretera, hoy 
calle del General Ricardnfe. mediando 
una longitud de 101 metros 30 centí
metros, desde cuyo extremo parte la 
tercera linea, o sea la de fachada o 
frente que se acaba de indicar, y que 
tiene la longitud de 16 metros 70 cen
tímetros, hasta unirse en su extremo 
con el punto de encuentro que forma 
esta línea con el de la primera de 
la fachada que tiene a la repetida •' 
calle del General Ricardos la casa 
colindante con esta* .parcela por sus 
dos medianerías de Saliente y Medio
día, yendo después la prim era de fs- 
tas a buscar el coto de piedra del 
Marqués de Valmediano, cuyo linde
ro sigue formando varias lineas que
bradas hasta unirse en su extremo 
con el punto de partida, ©errando el 
perímetro. Linda: al Norte o izquier
da y al Oeste o frente, con terreno 
que fue de doña Gabriela Jiménez y 
qué pertenece a don Manuel Fernán
dez Sánchez y don Salustiano F er
nández Díaz, y también al Oeste, que 
es el frente fachada, según va dicho, 
con la calle del General Ricardos, an 
tes carretera de Carabanchel; al Sur 
o derecha entrando, con una de, las 
medianerías de la casa que forma 
fachada con la  citada cálle del Gene

ral Ricardos, antes carretera de Cara
banchel, y con el camino viejo de 
Leganés, y al Este o espalda, con otra 
medianería de la misma casa y con 
tierra del Marqués de V. hnediano.

Segunda. Y un solar distinguido 
con la letra H. radicante en tem ino  
de esta Corte, distrito municipal y 
judicial de la Inclusa, & la izquierda 
de la carretera de Carabanchel, hoy 
calle del General Ricardos, ai sitio 
denominado Alto del opañel, o para
dor titulado' de Peñuelas, dividido por 
el camino que de Madrid va a los 
Caramancheles. Su superficie es de 
8.073 metros 42 centímetros, equiva
lentes a 103.985 pies 80 decimos, y 
confina: por el frente, con la calle 
del General Ricardos, antes carretera 
de Carabanchel, y con casa de don 
Lucio Carpintero y testero de la de 
don Plácido Gutiérrez y  otros; por la 
derecha entrando, con parcela de don 
Francisco Vicente y terrenos de don 
Santos Padierno y señor Marqués de 
Valmediano; por la .zquierda, con te
rrenos de Aguado y medianería- dere
cha de la casa de don Luis Carpin
tero, y por el testero, con terreno ven
dido a don Santos Padierno y tierra 
del señor Marqués qe Valmediano. En 
este solar existe una fábrica de la
drillos rasilla, que contiene dos pa
bellones destinados a secadero de m a
terial, un cobertizo para depósito de 
m aterial crudo, una nave que se des
tina para oficina, cuarto de viviend-a 
para el encargado y otros para el 
guarda de la fábrica, un pabellón de 
máquina donde están instáis das tres 
máquinas con montaje completa de 
amasadora, motor transformador y 
transmisión, y por último dos hornos 
de caja dedicados a la cochura del 
material en crudo.

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este referido Juz
gado el día veintitrés de noviembre 
próximo, a las doce horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo para la subasta 
de las siete octavas partes en la finca 
primeramente descrita será de diez 
mil pesetas, y las siete octavas parte* 
de la segunda finca, el de sesenta mil 
pesetas, no admitiéndose postín a al
guna que sea inferior a estos upos.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lid ia 
dores sobre la Mesa del Juzgado el 10 
.por 100 de las cantidades expresadas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que las autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 13il de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tan te la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre

ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, P. S.. Francisco 
de Andrés. — V.ü B.°, el Juez de P ri
mera Instancia (ilegible).

3.850-A. $

M U R C I A

Edicto
Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi

nosa, Juez de Primera Instancia del
distrito número dos de Murcia,
Hago saber: Que en los autos que 

se. tram itan en este Juzgado con arre
glo a.l procedimiento sumario que es
tablece el articulo ciento treinta y 
uno de. la Ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador don Gabriel G ar
cía Guillen, en nombre de la Socie
dad Anónima «Banco Central», ejerci
tando la acción hipotecaria contra la 
finca hipotecada a su favor por don 
Clemente Zornoza Hernández en es
critura otorgada por éste, y en recla
mación de ciento cuarenta y nueve 
mil ochocientas nueve pesetas tres 
céntimos, intereses, gastos y costas, 
he acordado, por providencia ¿e esta 
fecha, sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada que se 
describe a cont.nuación, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la casa número tres de la plaza 
de Fon te* de etta  capital. C1 día dieci
siete de noviembre próximo, a las on
ce, bajo las condiciones que se expre
sarán:

Fm ca: «Una fábrica de aserrar ma
deras, situada en término de esta vi
lla* de Alcantarilla, pago del Margen 
Alto, que ocupa siete mil ochocientos 
veintisiete metros sesenta y tres de
címetros cuarenta y dos centímetros, 
cuadrados, y linda: frente o Levante, 
derecha entrando, e izquierda, calles 
sin nombre, y espalda tierra dé Ana 
Pérez de Tudela y Orttz. Tiene cons
truida una nave de sesenta y cinco 
metros de longitud por doce de la ti
tud aproximadamente, con una ter
cera parte de sótanos; otra nave de 
treinta metros de larga por diez' y 
medio de ancha, y una tercera de 
nueve metros también de larga por 
siete de ancha. La primra nave se 
destina a taller de aparatos de ase
rrar, a almacén de maderas elabo
radas y de aserrío. La segunda, a 
taller de afilar sierras, sala d'e mo- • 
tores y aparato para tronzar maderas, 
y en la tercera se hallan instalados 
log aparato® .para la producción de
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gu s. A continuación de la tercera n a 
ve, hay dos balsas para agua, con 
puente de cemento arm ado. Las n a
ves tienen las cubiertas con arm adu
ras y te ja  plana. La instalación de 
la transm isión es subterránea, cubier
ta en toda su longitud con viguetas 
de liieno  doble T y cemento arm a
do. O í i o  edificio, de trece m etros de 
largo por cinco de ancho y dos pisos, 
destinados, el bajo, a cuadra y el a l
to, a depósito de piensos. Un aljibe 
de unos catorce mil cán ta ro s de ca
pacidad, con su aclarador; gallinero, 
retro; es y un pequeño trozo de h u e r
ta. Se halla toda La finca cercada de 
pared construida, asi como lo demás 
expresado, con piedra, ladrillos, cal i 
y cemento. Y ¿d hallan  in sta ladas las 
siguientes m aquinas y artefactos: dos 
m otores a gas. de cincuenta HP., ca 
da uno con su respectiva fábr.ca de 
gas. completos; siete apara tos au to 
m áticos de aserrar m adera, seis de 
ellos con volante de un metro, y uno 
de ellos con galera para  p reparar, y 
el otro «paralo con volante de un 
m etro veinte centím etros; dos m áqui
nas de afluí- sierras, una co¡n esme
ril y otra con triángulo; dos dinam os 
de siete y c.nco HP., con sus cuadros 
y aparatos necesarios; una báscula 
puente, su fuerza seis mil kilogramos; 
otra, su fuerza mil kilogramos; varias 
bombas de elevar aguas; varias p ren 
sas para ¿filar sierras; transmisiones 
y poleas p a ra  el m ovimiento de apa
ratos de aserrar, m áquinas de afilar, 
dínam o y bombas; fragua portátil con 
ventilador a m ano; dos depósitos de 
cem ento para  agua, y el h erram en 
ta l adecuado para  la expresada m a
quinaria.»

Valorada en elenco seten ta  y cinco 
mil pesetas.

Condiciones:
P rim era. Servirá de tipo para esta 

subasta el pactado en la escritiira de 
constitución de hipoteca, o sea el ex 
presado anteriorm ente, y no se adm i
tirá  postura que sea inferior a dicho 
tipo,

Segunda. P a ra  tom ar p arte  en la 
subasta deberán consignar los posto
res el diez por ciento del tipo de ésta 
en este Juzgado o en el establecim ien
to  destinado al efecto.

T ercera. La diferencia en tre  lo de
positado para  tom ar p arte  en la su 
basta  y el to ta l precio del rem ate se 
consignará a los ocho d ías de apro
bado éste.

C uarta. Que los autos y la ce rtif i
cación del Registro de la  Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta  del m en
cionado artículo, estarán  de m anifiesto 
en la Secretaría; que se en tenderá  
que todo lid ia d o r  acepta como bas
tan te  la titulación que aparece en la 
mism a, y que las cargas o gravám enes

 anteriores y los preferentes, si  
los hubiere, al crédito de la entidad  
a d o ra  continuarán  subsistentes, ¿n-  
tendiéndose que el rem atan te  los  
acepta y queda subroga.do en la res-  
pon.sabilidad de los mismos, sin des-  
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate, y 

Quinta. Que los lid iadores, en ca
so de adjudicación, no tendrán  dere
cho a reclamación alguna por el es
tado en que se encuentren  los bienes 
objeto de esta subasta, ni por fa ltas 
en la m aquinaria, enseres y muebles 
de los relacionados, en  razón a que 
el edificio expresado en la forma des
crita  fué ocupado por organizaciones 
m arxistas desde la iniciación qel Mo
vimiento Nacional hasta  la liberación.

M urcia, nueve de octubre de m.l no
vecientos cuaren ta  y tres.—El Juez de 
Prim era Instancia , M. Sánchez-Olmo. 
El Secretario, P. H., T. Ju lián  Ruiz.

3.838-A. J.

B I L B A O
D on Abelardo S á n ch ez  Berna!,  M a g is 

trado,  Ju ez  de Pr im era Instanc ia  del  
J u z gad o  número 3 de  e sta  v il la  y  KU 
partido.  |

H ago  saber:  Que en este  J uzgado  so | 
ins truye  expediente  de ausencia ,  a ins- ¡ 
tancia dtl Procurador don A n ton io  de | 
Erquiaga Am ézaga ,  en nom bre y repre- | 
sentación. de don José  (ías.tañaga Fres- j 
nedo,  vecino de f lu echo ,  sobre que fe  ¡ 
declare la ausencia legal  de don E d -  j 
mundo, don Eduardo,  don Alberto ,  don • 
Ramiro,  doña Cloti lde,  doña A de la ida ,  ! 
doña Tai de y con  Ernesto  Elovdny M e 
dina y don R o dolí f o y don Rafael María
F iord uy  V agues ,  cuyo domici lio  no cons
ta. hoy ausentes  en ignorado paradero, y  
de los que no se han tenido not ic ias  de  
su actual res idencia desate hace onás de  
tres años.

Y  a los efectos  de lo d ispuesto  e n - e l  ¡
artículo  2.938 de  la Ley de  Enju ic ia- ¡
m iento  C ivil ,  reformado por la de 30 j 
de d ic iem bre de 1939. firmo el presente  ¡ 
en Bilbao a l i  de  octubre  de 1943.— 
El J u ez ,  Abetal de S á n ch ez .— El Secre- i 
tario, Toribio  D iez .  j

3.830 A J. 1.» 2-1-10-943

A L C I R A
D o n  Baltasar.  Rull y V il lar ,  Ju ez  de  P r i 

mera Instanc ia  Je Alc ira.

Por el presente  hago saber:  Que en 
este  Juzgado  se s igue  ex ped iente  de de- I 
el a ración de fa llecim iento d e  don A l 
berto Comas Vila, di que en el  uño 
mil ochocientos  ochenta  y nueve d esa p a 
reció de su domicil io , en esta  c iudad ,  
hijo de Bernaruo y  .Rafaela, instado por  
don Rafael Comas Vila.

Lo que  se ha. e público por medio  del  
presente  a los  efectos de lo d ispuesto

en la Ley de  tre inta  de dic iem bre  de 
mil novec ientos  tre inta  y nu eve  y ocho  
de s ep t iem bre  ¿e l m ismo año.

Alc ira,  28 de septiem bre de  1943.— 
El Jim/.. B e !I;t- ;ir Rui! .  El Secretar io ,  
Ernesto  María  Llonibart .

. , 3.836-A. J.

P U E N T EDEUME
El J u ez  de P r im era  In stan c ia  de P u en -  

Lcdeume.

H ace  sabor: Q ue  ante  este  Ju z gad o  
ise s igue  exped iente  sobre  declaración  
de fa l lec imiento  d e  J o s é  Landeira  Ech e
varría. natural de  F e n e ,  de c incuenta  
afius, ausente en ignorado paradero.

Y para su publicac ión  en el B O L E 
T I N  O F IC IAL , D E L  E S T A D O  expido  
el presente  en P u e n U d e u n ie  a v e in t i
uno de septiembre de mil  novec ientos  
cuarenta y d o s . —El J u ez  ( i l eg ib le ) .—  
El Ser  re: ario, Francisco  Jamaba^

3.839 A. J t

L L A N E S
Don R icardo G arc ía ' H errera , Juez  

de Prim era Ins tanc ia  accidental de 
este partido.
Hago saber: Qu€ en este Juzgado 

y Secretaría  única se sigue procedi
m iento judicial sum ario conforme al 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria a  
insúm ela de doña Josefa G utiérrez 
Posada, m ayor de edad, viuda, pro
p ie ta ria  y vecina de Panes, represen
tada por el Procurador don W*nc\*>- 
lao Junco Mendoza, contra doña M a
rta Posada Moriega, mayor de edad, 
casada, sm  profesión especial y veci
n a  de Columbres, que constituyó es
critu re ' de hipoteca con licencia m a
rita l de su esposo, don Benigno Po
sada Moriega, <m cuyo procedimiento, 
y para h.,cer efectivo eí préstam o de 
’trein ta  y ocho mil cu aren ta  y dos 
pesetas, intereses y costas, se sacan  
a pública subasta, por segunda vez, 
Vas siguientes fincas que garan tizan  
el crédito.

1.a En el sitio de B alán, térm ino 
de Colambres, una casa de vivir y 
cuadra, que consta, la  prim era, de 
plan ta  baja y sala, y la  segunda, de 
p lan ta  ba ja  y pajar, sin  núm ero, L in
d a : por el Sur, frente, y al Este, 
derecha, tránsito  público ;, Oeste, iz
quierda. Esperanza H errero M orlones 
y tránsito , y al Monte, espalda, tr á n 
sito público y C arm en González Caso. 
Mide toda la finca doscientos ochenta 
y cinco m etros cuadrados. Fué ta s a 
da en tre in ta  mil pesetas.

2.11 En el mismo sitio, un prado 
de ocho áreas, que linda: al Norte, 
Sur. Este y Oeste, con tránsito  pú
blico. T asada en seis mil pesetas.

3.a En el sitio de la Rehollada, te
rreno  inculto, con algunos árboles, 
cerrado sobre sí, de tre in ta  y seis
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áreas. Linda: al Norte, terreno Co
muna! ; Sur, de herederos de Remi
gio Noriega; Este, de María Posada 
Noriega, y Oeste, de Virtudes Posada. 
Tasada en dos añil trescientas pebetes.

4.a En el robledo, una tierra en e¡ 
sitio de los Llanos, que mide cinco 
árejs y treinta y siete centiáreas. 
Linda: Norte, cerradura de la ería; 
Sur, de Saturnino G arcía ; Este, de 
Josefa González, y Oeste, de herede
ros de Gabino Mendoza Cortina. Fué 
tasada en mil pesetas.

5.a En igual sitio, una tierra y 
prado que mide treinta y dos áreas, 
y linda: al Norte, de'Rem igio Norie
ga ; Sur, de Telesforo Torre y Remi
gio Noriega; Este, de Manuel Porre
ro, y Oeste, de herederos de José Po
sada. Fué tasada en tres mil pesetas.'

6 .a En los Callejeros, tierra y pra
do que mide doce áreas y cuarenta 
cent,iáreas; linda: al Norre, de he
rederos de Manuel Pérez; Sur, de Joa
quín Lamero; Este, de Santos Río, y 
Oeste, de María Posada. Fué tasada 
en mil quinientas pesetas.

7.a En igual sitio, otro prado que 
mide docd áreas y cuarenta centi
áreas. Linda: al Norte, de Francisco 
García; Sur, de herederos de J¡oa- 
quín Lam ero; Este, de María Posa
da, y O e;te, de José Alonso, Tasada 
en mil quinientas pesetas.

8.a En dicho sitio una tierra que 
mide siete áreas y veinte centiáreas. 
Linda: al Norte, de Francisco Gar
cía; Sur, de Candilla Borbolla; Este, 
de José ’ Alonso, y Oeste, de Emete- 
rio Gutiérrez. Tasada en mil pese
tas.

9.a En las rabucas y sitio de Ollan- 
cc. prado que mide cinco áreas, trein
ta y siete centiáreas. Linda: al Nor
te, camino público; Sur, de Emilio 
Fernández; Este, de Santos Río, y 
Oeste, tránsito. Fué tasada €n qui
nientas pesetas.

10. En igual ería y sitio, llamado 
Las Cabadas, otro prado que mide 
veintiocho áreas y dos centiáreas. 
Linda: al Norte, de Manuel Noriega 
Soberón; Sur. tránsito público; Es
te, de Bonifacio Soberón, y Oeste, de 
Josefa Posada. Fué tasada en dos 
mil quinientas pesetas.

11. En la ería del Redando y sitio 
Coronuca, otro prado que mide cinco 
áreas y treinta y siete centiáreas. Lin. 
da: al Norte, de Manuel Ibáñez; 
Sur, camino público; Este, de here
dero.* de Agustín Rodríguez, y Oes
te, de Remigio Noriega. Fué tasada 
en quinientas pesetas.

12. En la Rehollada, un prado ce
rrado que mide cuarenta y una áreas. 
Linda: al Norte, carretera del Esta
do; Sur, camino público; Este, de

don Luis Ibáñez, y Oeste, herederos 
de Iñigo Noriega. Fué tasada en tres 
mil pesetas.

13. En la cuetta, un terreno a 
bravio en abertal, que mide ochenta 
y seis áreas. Linda: al Norte, trán
sito; Sur, carretera del Estado; Es
te, de herederos de Manuel Noriega 
Soberón; Oeste, tránsito público. Fué 
tasado en ochocientas pesetas.

14. En el síliio de El Peral, otro te
rreno abierto a bravio, que mide cua
renta áreas. Linda: al Norte, carre
tera del Estado; Sur, Cándida Bor
bolla, y Este y Oeste, tránsito público. 
Fué tasado en dos mil pesetas.

15. En la ería del Redendo y sitio 
llamado Mijares, un prado que mide 
doce áreas y cincuenta y tres centi
áreas. Linda: al Norte, de Pedro Díaz 
Revuelta; Sur, Lucila Tuero; Este, 
Antonia Noriega; Oeste. Luis Ibáñez. 
Fué tasada en mil quinientas peseta?.

16. En la Rehollada, un terreno 
abierto con robles. Linda: al Oeste, 
más de esta pertenencia y además 
vientos tránsitos públicos. Fué tasa
do en mil pesetas.

Para dicha subasta se señaló el 
día veinte de noviembre próximo, a 
la-s once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Se hace constar que ios autos y 
la certificación del Registrador de la 
Propiedad se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y loi preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante lo5 acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate'

Servirá para tipo de evta segunda 
subas-ta el valor dado a ca ía  una de 
las fincas, con la rebaja del setenta 
y cinco por ciento, y no £é admitirá 
postura que no cubra dicho importe, 
debiendo los lidiadores, para tomar 
parte en la misma, consignar el diez 
por ciento de la tasación, después 
de hacer la rebaja antedicha, sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto.

Y para que &e haga público, expi
do el presente, que se insertará en 
el BOLETIN OFIC’IAL DEL ES
TADO

Daáo en Llanes, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez. Ricardo Gar
cía Herrera.—El secretario, Ldo. Luis 
R :era.

3843-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan cu el plazo que 
se les jija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

4.671
VALVERDE JIMENEZ, Paco; de 

38 años, hijo do Francisco y Ana, na
tural de Aiam., tAimcriai. domicilia
do úil.mámeme en Vich, calle de San 
Pedro, > numero ¿4, de ignorado para
dero; comparecerá ante el Juzgado 
de Vich, dentro de diez dí:s, para 
cons;Luirse en prisión, que se le tie
ne decretada en méntos del sumario 
numero 9 de 1942, sobre hurto, que 
se sigue contra el m.smo.

15.933
4.672

CASTILLO CORDERO, Adolfo, y 
GUTIERREZ CASO, Enr.que; de 16 
años de edad, solteros, maleantes, hi
jos de Justo y Concepción y de To
más y Asunción, naturales de San
tander y Comillas, domiciliados úiti- 
■rn. me n 1 e en S a n 1 a n de r ; p r o cesad os 
en sumar.o num cio 28 de 1943 por 
robo; comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Santan
der, gito en Sania Lucia, 36, primero, 
o Cárcel de partido, a constituirse 
en prisión, como comprendidos en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento crm insl, apartado 10.

15.936
4.673

GLJGN MUÑOZ, Juan Manuel; na
cido el 23 qe diciembre ¿o 1922, hijo 
de Julia Muñoz, natural y vecino de 
Puertollano, apodado «Churringin»; 
procesado en sumario 158 de 1941, gO- 
bre hurto de dinero: comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Almodóvar del 
Campo, para ingresar en prisión. 

15.951
4.674

SERRANO CALDENTEY, Hermene. 
giildo; cuyas demás circunstancias se 
ignoran, ¿omiciliad0 últimamente en 
esta ciudad, calle de San Antonio 
Abad, número 28, tercero, cuarta; pro
cesado en sumario 283 sobre estafa; 
comparecerá en el término de diez
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dias ante el Juzgado de Instrucción ; 
número 10 Úq Barcelona, para cons
tituirse en prisión.

15.952
4.675

FORN TERRADELLAS, José; natu
ral de Barcelona, soltero, del comer
cio, de treinta años, hijo de José y j 
de María, domiciliado últimamente en | 
Barcelona, calle de Sarria, 57 y 59, i 
principal; procesado en causa 365 por j 
el delito de estafa; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona, ¡para constituirse en 
prisión.

15.953
4.676

OR MA ZA BAL URDAMOPILLETA, 
Eugenio; de 40 años, casado, contable, 
hijo de Saturnino y Demetria, natural 
de Tclosa y vecino de Pamplona, do
miciliado últimamente en la Bajada 
de Javier, núm. 2, segundo, de dicha 
ciudad; procesado en causa número ¡ 
167 de 1941 por tentativa de estafa; , 
comparecerá ante e s t e  Juzgado de; 
Instrucción de Colmenar Viejo, a íin ! 
de ser emplazado y reducido a pri- I 
Bión. 1

15.954.
4.677

VELASCO PRESA, Manuel; de 31 
años, casado, camero, hijo de Isaac 
y Josefa, natural de Efetibella, Sa- 
gunto, y que se dice vecino de Mallén, 
calle Damas;

VELASCO CARBALLAR, Teodoro; 
conocido por Velasco Presa, de 18 
años, soltero, camero, hijo de Juan 
Ramón y Anunciación, natural de Ba- 
ñuel, Tudela, y vecino de Mallén, 
igual calle que el anterior;

SIMON GOMIARA, Vicente; de 29 
años, ca;ado, estañador, hijo de Ma
nuel y Petra, ambulante, natural de 
Almunia de Doña Gudina;

DIMON GOMARA, Agustín; de 33 
años, de los mismos padres, también 
casado, camero, ¡natural, de Cariñe
na, y '

OHAMON VELASCO, Antonio; de 
■19 años. soltero, del campo, hijo de 
Miguel y Josefa, natural de Tarazo- 
na y vecino de Magallón, todos en 
domicilio desconocido; procesados en 
causa número 15 de 194.1, seguida en 
este Juzgado, por lesiones; compare
cerán ante este Juzgado de Ejea de 
ios Caballeros a constituirse en pri
sión.

15.955.
4.678

FERNANDEZ FERNANDEZ, Fran-
• cisco; cuyas demás circunstancias se 

desconocen y que tuvo su domicilio 
hasta hace unos años en la Colonia 1 
Popular Madrileña de Villaverde; pro
cesado en el sumario 185 de 1933 por I 

: lesiones; comparecerá ante este Juz- |

gado de Instrucción de Getafe, al ob
jeto de constituirse en prisión.

1.5960.
4.679

VULAIR FERNANDEZ, Argimiro; 
soldado que fué del Regimiento de 
Artillería a Caballo núm. 36,-fijando^ 
su residencia en Castiñeira (Orense) 
al ser licenciado; procesado por esta
la; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Getafe para recibirle 
declaración.

15.961.
4.680

PATO PAÑO, José; León Pudia, 
Scveriano; Romero, Francisco; Chus ; 
y Julio, Julián (a) «El Barbero», to
dos vecinos del' Puente de Vallecas, 
barrio de Picazo; comparecerán ante 
este Juzgado de Getafe al objeto do 
constituirse en prisión.
• 15.962.

4.681
GONZALEZ RODRIGUEZ, Brígida; 

que tuvo su último domicilio en el 
Arroyo de Opañel, núm. 11, de Cara. 
banchel Bajo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Getafe al 
objeto de constituirse en prisión.

15.963.
4.682

HERNANDEZ RUBIO, Hilario; que! 
tuvo su último domicilio en la caire- ¡ 
ra de San Isidro, núm. 14; procesa- j  

do por lesiones; comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Geta- í 
fe, con el ñn de constituirse en pri
sión.

15.964.
4.683

GURRUCHAGA ESPETON, Ricar
do; que hasta la iniciación del Glo
rioso Movimiento Nacional tuvo $u do
micilio en la Finca de la Aldehuela, 
del término de Getafe; procesado por 
infracción de la Ley de Caza; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Getafe con objeto de consti
tuirse en prisión.

15.965.
4.684

LEON DEL RLNOON, Francisca; de 
80 años, natural de San Pedro Man
rique, hjija de Francisca y de Lucía, 
soltera, domiciliada últimamete en 
Logroño, cuyo actual paradero se ig
nora; procesada en causa núm. 86- 
(L948; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño, para ser re
ducida a prisión.

15.967.
4.666

AZCARATE VERECIRAR, Eugenia; 
de 43 años, natural de Mondragón, 
hija de Vicente y de Joaquina, casa- j 
da, domiciliada últimamente en Lo- ( 
groño, cuyo actual paradero se igno- j 
ra; procesada en causa núm. 86-1943 I

par delito de robo; comparecerá ante 
este Juzgado de In-.trucción de Lo
groño, para ser reducida a prisión 
provisional.

15.968.
4.606

LORENTE CAMILLERI, Guillermo;
actor de cine, sin que consten más 
datos de filiación del mismo, domi
ciliado últimamente en Valencia, ca
lle Eugenia Viñcs, núm. 103; procesa
do en causa número 95 de 1943 por 
el delito de falsedad; comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de Valencia, para condituirse en 
prisión.

15-971.
4.687

MOLINA VICHO, Alberto; natural 
de Madrid, soltero, de 17 años, hijo 
de Julio y de Lina, domiciliado últi
mamente en Barcelona, sin domicilio; 
procesado ¿n  causa 222 de 1942 por 
el delito de estafa; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 11 
d€ Barcelona, para constituirse €n 
prisión.

15.985.
4.688

MOLINA ALVAREZ. Ricardo; hijo 
de Ricardo y Carmen, de 57 años, ca
sado, natural y vecino de Córdoba, 
cuyo actual paradero ignora; com
parecerá ante este Juzgado de La Pal
ma del Condado, para ser reducido a 
prisión.

15.937.
4.689

ROMERO GARCIA, Bernabé; 
unos 40 -años, a.l parecer tratante; pro
cesado por hurto; comparecerá ante 
este Juzgado de Navaimoral de la Ma
ta, a prestar declaración.

15.989.
4.696

CRUZ SEGURA, Guzmán; natural 
de Jaén, soltero, .agricultor, de 22 
años, hijo de José y de Concepción, 
domiciliado últimamente en Jaén, ca
lle Vicario, núm. 24; procesado en 
causa número 17 de 1941 por *1 delito 
de hurto; comparecerá ante el «juz
gado de Instrucción de Viver, para 
constituirse en prisión.

15.990.
4.691

MARTOS SOTES, Juan; natural d* 
Linares, goltex*, agricultor, de 27 años, 
hijo de Juan y de Rafaela, domici
liado últimamente en Linares calle 
Nueva, núm. 22; procesado en’ causa 
número 17 de 1941 por el delito de 
hurto; comparecerá en e<ste Juzgado 
de Instrucción de Viver, para consti
tuirse en prisión.

15.991.
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4.692
MENDEZ ROMERO, José María; 

natural de El Ferrol del Caudillo, sol
tero, mannero, de 36 años, hijo de 
José y de Serafín a, domicii liado últi
mamente en Valencia, calle J. J. Sis- 
ter, 7, tercero; procesado en causa 
número 240 de 1942 por el delito de 
hurto; comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción niún. 3 de Valen
cia, para constituirse en prisión.

15 992.
4.693

OLMEDO GARCIA, Benita; natu
ral de Tcmelloso, de 27 años, hija de 
iRamón y de Benita, domiciliada úl
timamente ^n Valencia, calle Gracia. 
23, bajo; procesada en caura número 
221 de 1938 por el delito de hurto; 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción núm. 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión.

15.993.
4.694

MARTINEZ ORTIZ, Juan; natural 
de Celia, soltero, de 48 años, domici
liado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa núm. 181 de 1943 por 
el delito de hurto; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 5 de 
Valencia, para constituirse en pri
sión.

15.994.
4.695

MENDIZABAL URANGA, José; de 
amos 23 años de edad, estatura regu
lar, rubio, grueso, vecino de Barcelo- 
aia, domiciliado últimamente en calle 
San Ramón, número 11-1; procesado 
en sumario número 102 de 1943, so
bre hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins- 
/frucción número 7 de Barcelona (Pa
lacio de Justicia) para constituirse en 
prisión.

16.058.
4.696

CRIADO PAREJA, Josefa; natu
ral die Alicante, soltera, sus labores, 
de 19 años, hija de José y úe Encar
nación, domiciliada . últimamente en 
Barcelona, calle Mediodía, 11, 3.°; 
procesada en causa número 523 de 
1941, por el delito de estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
eft Juagado de Instrucción número 11 
de Barcelona para constituirse en pri
sión

16.069.
4.697

VLLASECA CARENAS, Jaime; na
tural de Barcelona, casado, del comer
cio, de 32 años, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de la Mon
taña, 34, segundo; procesado en cau
sa número 180 de 1941, por estafa; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú

mero 11 de Barcelona para constituir
se en prisión.

16.060.
4.698

GOMEZ MARTINEZ, Francisco; de 
30 años de edad, de profesión Agente 
comercial, natural de Valladolid v 
en ignorado paradero; procesado en 
sumario número 111 de 1943, sobre 
estafa; comparecerá en término de 
diez días ame el Juzgado de Instruc
ción número 1 de La Coruña con 
objeto de ser reducido a prisión y 
rendir indagatoria.

16.061.
4.699

FRAN JUAN ( a ) ,  «El Negro»; v e c i 
n o  de Madrid en 1935. y cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado y 
drcivVada prisión por auto de 13 de i 
abril de 1943, €n sumario número 111 | 
de 1935, por hurto» y falsificación; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Igualada, para constituirse oro pri
sión. proviniéndole que, en otro caso, 
Será decílarado rebelde.

11.062.
4.700

DIAZ VARGAS, Pedro (a) «Perico»; 
natural de Totana, casado, jornalero, 
de 48 años, hijo de Cayetano y Anto
nia, domiciliado últimamente en calle 
de San Ginés; procesado en causa nú_ 
mero 25 do 1941, (por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Murcia para constituirse en prisión.

16.287.
4.701

AMADOR FERNANDEZ, Enrique; 
conocido por Manue^ Amador Gonzá
lez, hijo de Juan José y María, de 
17 años, natural y vecino de Madrid; 
procesado nn caus.a 67 de 1942, por ro_ 
bo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ocaña para constituirse en prisión.

16.288.
4.702

QUINTELA PAZ, M a n u e l ;  de 21 
años, hijo de Maximino y Florinda, 
soltero, labrador, natural de Los An
geles, Municipio de Brión> partido de 
Negreira, domiciliado últimamente en 
Rivasar, Ayuntamiento de Rois, de 
estatura baja, color bueno, ojos cas
taños, pelo castaño y nariz un tanto 
remangada; procesado en causa 2 de 
1942, por robo; comparecerá en téimi. 
no de $iez días ante P1 Juzgado de Ins
trucción de Padrón (La Coruña) para 
constituirse en prisión.

16.289.
4.703

MOTOS HERNANDEZ, Marcelo; de
17 años, hijo de Juan y Dolores, na
tural de Camón de lo> Condes, vecino

de Palencia, carretera de Villalobón, 
gitano; procesado en sumario 295 de 
1941, por robo; comparecerá en térmi_ 
no de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia para respon
der de los cargos que contra él resul
tan.

16-292.
4.704

VILLANUEVA COLMEIRO, M anuel ;  
de 43 años, viudo, hijo de José y Jo
sefa, natural y vecino de Silleda, lu
gar de Ocastro (Pontevedra) ; procesa
do en sumario 74 de 1943, por lesio
nes; comparecerá en término de diez 
día; ante nl Juzgado de Instrucción de 
Pontevedra a constitu irse en prisión.

16.294.
4.705

PAZ ALONSO, Serafín; de unos 24 
 años, hijo de Herminia, natural de 
Matamá (Vigo) y vecino que fué do 
Ge ve, en este partido; procesado en 
sumario 134 de 1943, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días an
te e\ Juzgado de instrucción de Ponte, 
vedra a constituirse en prisión.

16.295.
4.706

GOMEZ VILARIÑO, Ramiro; que se 
encontraba encuadrado en 4a segun
da Compañía del primer Batallón del 
Regimiento de Infantería ntunero 57, 
de guarnicionan Pontevedra; procesa
do en sumario 41 de 1942, sobre robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Puente Ca'ldclas a constituirse en pri. 
sión.

16.300.
4.707

LACAMBRa REGAS. Pedro; domi
ciliado últimamente en Sabadell, calle 
Vallés, 89; procesado en sumario 81 
de 1943, por delito contra la salud pú
blica; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrjyyagíoij. de 
Sabadell para constituirse eií p ifión .

16.301.
4.708

MARTINEZ MARTINEZ, Francisco; 
de 22 años, soltero, hijo de Juan y de 
Isabel, natural de Barcelona, domici
liado últimamente en Sabadell, calle 
Lara, 50; procesado en sumario 67 de 
1943, sobre robos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sabadell para consti
tuirse en prisión.

16.302.
4.709

CORONA ECHA, Juan Antonio; na. 
tural de Rute (Córdoba), soltero, car
pintero, de 16 años> óe Antonio 
y Andrea, domiciliado últimamente en 
Rute, calle de Francisco Salto, 77; 
procesado en causa 19 de 1942, por ro
bo; comparecerá en término de diea
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días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia para constituir^ 
Se en prisión.

15.995.
4.710

RODAS CASTILLO, José; natural 
de Granada, casado, mecánico, de 32 
años, hijo de Rafael y Encarnación, | 
domiciliado últimamente ^n Granada, 
calle Montalbán, 14; procesado en su
mario 52 de 1943, por robo; compare- 
cení en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar a j 
constituirse en prisión,

16.021. ’ !
4.711

ROMERO MORENO, José; natural 
de Maircn.a del Alcor, casado, mecáni
co, de 41 años, domiciliado últimamen
te en Málaga, calle Araceli, 74; pro
cesado n̂ sumario 52 de 1943, por ro
bo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Andújar para constituirse en pri
sión.

16.022.
4.712

SANTIAGO DE LOS REYES, Ama. 
lia (a) «la Gitana»; de 29 años, hija 
de Manuel y María, natural de Fuen- 
giroia (Málaga), vecina últimamente 
de lluelva, prostituta, saltera, sin ins
trucción; procesada en sumario 39 de 
1943, por corrupción de menores; com. 
parecerá 0n téimino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ay amon
te a constituirse en prisión.

16.023.
4.713

FOLGUERA ROYO, Rogelio; de 18 
años, soltero, peón albañil, hijo de 
Isidoro v Florencia, natural y vecino 
de Barcelona, calle Cid, 5, bajos; pro
cesado en sumario 121 de 1942, por 
estafa frustrada; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instiucción número 2 de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

16.025.
4.714

GARCIA, Pedro; vecino de Madrid; 
procesado en sumario 91 de 1943, por 
hurto y usurpación de funciones; 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

16.026.
4.715

MONTERO CARREIRA, José; de 19 
años, soltero, hijo de Juan y de Joa
quina, natural de Aldea de la Puente 
( Portugal), vecino de Alberguería de 
Argañán, jornalero; procesado en el 
sumario número 138 de 1942 por in
cendio; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Ciudad Rodrigo, 
dentro del plazo de diez -¿Lias, con el

fin de ser constituido en prisión, en  
virtud de lo acordado por la lima. Au
diencia provincial de Salamanca en 
dicho sumario.

16.027
4.716

SOTELO BARRIO, Alfonso; de 61 
años, soltero, hijo de Andrés y Dolo- j 
res, comerciante, natural Sevilla, i 
domiciliado últimamente el Figueras, ¡ 
calle de la Muralla, número 8; proce- 

j sacio en el sumario número 72 de 1941, 
seguido en el Juzgado de Instrucción 
de Gerona; comparecerá en el térmi- 

Inocle diez días ante dicho Juzgado o 
ante la Audiencia Provincial de la 
misma capital, para cumplir la pena 
impuesta en mencionada causa-.

16.029
4-717

GILART NAVARRA, Juan; natural 
de Villanueva de Aipicat, casado, la
brador, de 28 años, hijo de Francisco 
y de María-, domiciliado últimamente 
en Villanueva de Aipicat; procesado 
por el delito de tenencia de armas 
y explosivos, según el sumario núme* 

j ros 62/150 de 1942; comparecerá en 
término da diez días en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción j  
de Lérida para constituirse en prisión.

16.030
4.718

MONTERO PELAEZ, Raimundo; de 
33 años, soltero, hijo de padres des
conocidos, chófer, na-.ural de Paten
cia y domiciliado últimamente en Ca
la tayud, plaza de Santa María, núme
ro 3; procesado en sumario número 
54 de 1941 por daños por impruden
cia; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de La Almunia de Doña 
Godina, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

16.031
4.719 .

FREIJEIRo TOBIO, Laureano; de 
17 años de edad, natural y vecino de 
Pontevedra (Marcón), soltero, peóñ, 
hijo de Manuel y de Carmen, en la 
actualidad en ignorado paradero; pro. 
cesado en causa número 367 de 1941; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Pontevedra, en término de 
diez días, a fin de constituirse en pri
sión.

16,033
4.720 ,

LOPEZ SOUTO, Rosa; de 23 años 
de edad, natural de Orense y vecina 
últimamente de Vall-adolid, calle de 
Evencio Tranque, número 38, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá en 
término de diez días ante este Juzga
do de instrucción número dos de Va- 
lladolid para constituirse en prisión, 
decretada por la Sala de esta Audien

cia en causa contra aquélla, instruida 
con el, número 416 de 1941 por el de
lito de husto.

16.034
4.721

RODRIGUEZ LOPEZ (a) «El Ne
gro», Luis; con domicilio en Tctuán 
de las Victorias, Montoya, 22, y cu
yas demás circunstanoias se ignoran, 
a fin de que, dentro del término de 
ocho días, comparezca ante el Juz
gado fie Instrucción, de Alcalá de 
Henares, para constituirse en prisión.

16.099.
4.722

PEREZ ROSENDO, Francisco; hijo 
de Francisco y de Encarnación, solte
ro, hilador, de 18 años: domiciliado 
últimamente en Crevillente, calle -Él 
Angel, 9; procesado por hurtos, en 
causa 85 de 1940; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Alicante, a 
constituirse en prisión,

16.100,
4.723

GRANDA' ALVAREZ, Aldela; de *35 
años, hija de Mariano y de Adela, 
natural de Madrid, soltera, sus labo
res, domiciliada últimamente en Bar
celona, calle Rosa, 11; procesada en 
causa 157 de 1941, sobre estafa; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14, de esta capital, para res
ponder (de los cargos que resultan 
contra la misma; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde^

16.101,
4.724 1

CASTELLET URGEL, Manuel; de
46 años, casado, mecánico electricista, 
natural dje Eivrce'lona, y ¿vecino de 
esta ciudad, domiciliado últimamente 
en calle de Blay, 13, 2.°, 1.a, y cuyo 
actual domicilio se ignora; procesado 
en .sumario 252 de 1942, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm.. 2, de Barcelona, en 
plazo de diez días, para ser redu
cida a prisión,

16.103.
4.725

PARCERO COSTAS, Amable; de 26 
erkxV natUraJl y vedino de Cangas 
(Pontevedra), soltero, marinero, hijo 
de Luciano y Josefa, en la actualidad 
en ignorado paradero deberá compa
recer ante el Juzgado de Instrucción 
de Pontevedna, dentro del término 
de diez días, a fin de cónstiltuirse en 
prisión; procesado en sumario 3-16 de 
1942; bajo apercibimiento de pararle 
el (perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

16.105.
4.726

CRUZ JIMENEZ, Afinando; natu
ral de Almería, yecinb do Santa Cruz
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de la Palma, de 37 años, cocinero, 
: .limpiabotas y revendedor d0 Loterías, 
. casado con Antonia Alvejp y su Pa

dre se llamaba Aniónio Cruz; habicn- 
. do vivido en Tarragona algún tiempo 

y  sus íariiiliares ios tonto en Almería, 
,f cu referida esposa e flitijos en Las 
jalmas de Gran Canaria; barba ras
pada, no usa tocado en su cabeza y 
viste por lo general traje mecánico; 
-procesado en sumario 19 de 1.943, por 
¿•el delito de estafa; comparecerá, en 
¡el plazo de quince días ante el Juz
gado de Instrucción, de Santa Cruz 
de la Palma, para constituirse en pri
sión provisional,

16.196.
4.727

PEREZ AGOSTA, Gabriel; de 25 
años, hijo de Gabriel y Faustino, sol
tero, chófer, natural del Puerto do la 
Luz (Las Palmas) y vecino de Santa 

' Cruz de Tenerife, con domicilio úl- 
' jtamente en Xmeldo Serís, 10; proce- 
’ cesado en sumario 162 de 1936, por 
_ Sesiones; comparecerá, dentro de diez 
v dias ante el Juzgado de Instrucción 
ide Santa Cruz de Tenerife, para cons
tituirse en prisión.

16.107,
4.728

UN TAL Antonio (a) «El Turbie- 
fro», y

OTRO conocido por Modesto Pérez, 
gin más datos; cuatreros, y cuyos 
actuales .paraderos se ignoran; pro
cesados en sumario 32 de 1941, sobre 
hurto de caballeras; comparecerán 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción, de Alhama 
de Granada,, pana ser reducidos a 
prisión.

16.127.
4.729

COX RODRIGUEZ, José hijo de 
Ramón y de Dolores, soltero, carre
tero de 22 años, natural de Cartage
na, domiciliado últimamente en esta 
ciudad; procesado en causa 169 de 
1S4(2, por hurto; comparecerá en el 
■término de diea días ante el Juz- 

 ̂gado de Instrucción de Alicante, a 
' constituirse en prisión.

16.128.
4.739

GJMENO RASCON, Joaquín; de 
«unos 40 años, casado, empleado, con 
instrucción, hijo de Juan y de Ma.

' Ha Micaela, natural de Magallón (Za
ragoza), vecino de Daimiel, cuyo pa
radero se desconoce; procesado.en su
mario 117 de 1941, sobre estafa; com
parecerá, dentro del término de cin
co días ante la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real; con el fin de consti
tuirse en ¡prisión*

w.iai* ~

4.731
M.URILLo (a), «El Chino»; vecino 

de Madrid1 en el año 1935 y cuyas 
demás circunstancias se ignoran; pro. 
cesado en sumario 111 de 1935, por 
hurto y f alsifióación; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de insírución de Igualada, para 
constituirse en prisión.

16.067

A N U L A C I O N E S
4.732 

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario número 158 de 
1943, sobre robos, contra Angel Pérez 
Dueñas, en este Juzgado dé Instruc
ción numero uno de esta ciudad, se 
hace saber que se han dejado sin efec
to en todas sus partes Jas requisito
rias expedidas en 22 de junio actual, 
llamando a dicho interesado, manda
das publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el do esta 
provincia y fijadas en el sitio público 
de costumbre, todo ello por haber si
do capturado el procesado y hallarse 
en la prisión de Torrijos, de Madrid.

15.934
4.733

Por la prese te se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas por este 
Juzgado de Instrucción número uno, 
Decano de los de esta capital, llaman, 
do al procesado Ignacio Pina Serrano, 
de 17 años de edad, hijo de Ignacio y 
de Carmen, natural de Puente Toci
nos, vecino de Valencia, en San Juan 
de Dios, núm. 4, segundo, soltero, 
sastre, y las cuales fueron publicadas 
en méritos del auto dictado por e-te 
Juzgado en 26 de diciembre de 1941.

15.970.
 4.734

SAAVEDRA COBA, José; procesado 
en sumario 79 de 1941, sobre hurto; 
y habiendo sido capturado dicho pro
cesado, ¿e dejan sin efecto las requi
sitorias referentes ai mismo, por ha
berlo así acordado el Juzgado de Ins
trucción de Arenys de Mar.

16.020.

E D I C T O S
4.735

Don Francisco Escribano y Bueno,
Juffz de Instrucción de este parti
do de Sorbas.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en sumario número 14 del 
corriente año, ruego y encargo a las ’ 
Autoridades y Agentes de Policía ju
dicial de la nación se proceda a la 
busca y rescate de los efectos que se 
detallan a continuación, robados a

Juan Medina Pando en un cortijo si
tuado en término de Senes, y siendo 
hallados, ponerlos a disposición de 
este Juzgado en unión de las perso
nas en cu.yo -poder se encuentren, de 
no acreditar legal adquisición.

Efectos sustraídos: cuarenta y tres 
cartuchos de dinamita, cuatro rollos 
de mecha, dos botes de tintura de 
yodo, un paquete de vendas, una caja 
de esparadrapo, una lata conteniendo 
cuatro kilos de carburo, un ov.llo de 
hiio, una máquina de afeitar, una bro
cha, un pedazo de jabón, un marro, 
dos barrenas, un pico.

Dado en Sorbas, a 17 de junio do 
1943.—El Juez de Instrucción, Fran
cisco Escribano.—El Secretario, An* 
drés Al va rea,

15.935
4 .736

El Ju c7, de Instrucción del partido 
Vilialba.
Hago saber: Que en sumario que se» 

instruye con el número 32 del comen* 
te año, por lesiones, se ha acordado, 
por providencia dei día de la fecha, 
ofrecer las acciones del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
al que resude ser padre, madre, tu
tor, representante legal o pariente más 
próximo de un tal «Manoliño do Tolo», 
mendigo, que aparentaba tener sesen-* 
ta a sesenta y cinco años de edad, 
el cual fué atropellado por una moto* 
cicle ta el 13 de abril último, resultan* 
do con lesiones, de las que falleció 
mismo día de autos.

Vilialba, 25 de junio de 1943.—El 
Juez, Antonio Fernández Rodríguez.—* 
El Secretario (ilegible).

15.883.
4.737

Don Lui§ Cosculluela Arcarazo, Juea 
de Instrucción de Jaca y su partido. 
Hago saber: Que ^n cumplimiento

de providencia dictada en el sumario 
4 de 1943 sobre robo de relojes y otros 
efectos la Aduana de Canfranc, 
contra Manuel Casaña García y otros 
dos, siendo los remitentes las casas • 
Schwob Fréres & C.°, La Chaux da 
Fonda. Goth & C.°, S. A.. Geneve, y 
otras dos que .:e ignoran y los desti
natarios reales Emmanuel Bloch & 
Frcres, Río de Janeiro, y otros tres 
que se ignoran, se ofrece el procedi
miento a todos los que se crean per
judicados en el referido sumario y 
no hayan sido conocidos a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Jaca a 30 de junio de 1943. 
El Secretario, Ramiro García. — El 
Juez (ilegible).

15.986.




